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M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

P U B L I C A

Decreto N* 275-G
Salta, Agosto 12 dé 1943.
Atento a las instrucciones impartidas por S.

E, el señor Ministro del Interior sobre las nor
mas generales a seguir para la mejor recorda
ción del 939 ániversario de la muerte del Li
bertador, General Don losé de San Martin, que 
se cumplirá el día 17 del mes eri curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
dé Salta,

D E C  R E T A :

Art. I9 — Desígnase la siguiente Comisión 
a objeto de que tenga a su cargo el progra
ma de actos a desarrollarse cori motivo de cum
plirse el día 17 de agosto en curso, el 939 ani
versario de la muerte del General Don José de 
San Martín:

Señor Intendente Municipal, Ingeniero Manuel 
Argüelles, Señor Jefe de Policía de la Provin
cia, Teniente Coronel (R.) don Marcelino T. Be- 
navente, Señor Presidente del H. Consejo Ge
neral de Educación, Doctor Roberto García Pin
to, Señor Gustavo Marocco, Director del diario 
"Norte", Señor Ricardo Falú, en representación 
del diario "La Provincia", Señor Julio César 
Luzzato, en representación del diario "El In
transigente", y Señor P. Martín . Córdoba, en 
representación de la Bolsa de Comercio, In
dustria y  Producción de Salta.

La Comisión designada se constituirá y  fun
cionará bajo la Presidencia del señor Minis
tro de Hacienda, Obras Públicas y Fomento, a 
cargo interinamente de la Cartera de Gobierno, 
Ingeniero don Carlos A. .Emery.

Art. 2r — Hágase conocer este decreto al 
señor Ministro del Interior, a sus efectos.

Art. 3.0 — Comuniqúese,. publíquése, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, Obras Públicas 

y Fomento, interinamente a cargó de 
la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 276-G
Salta, Agosto 13 de 1943.
Expediente N9 2425-letra B|943.®
Vista la solicitud de licencia interpuesta* 

atento a los motivos que la fundamentan, y  a 
lo informado por Contaduría General con fe
cha 6 de agosto en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta«

D E C R E T A :

Art. I9 — Concédese quince (15) días de li
cencia, sin goce de sueldo, a la señora ISA
BEL LOPEZ SAN ABRI A de RUIZ DE LOS LLA
NOS, Escribiente de la Biblioteca Provincial, en 
virtud de las razones que la fundamentan.
. Art. 2.o Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Ministro de Hacienda, interinamente a 
cargo de la Cartera de Gobierno 

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 277-G
Salta, Agosto 13 de 194.3.
Expediente N9 2646-letra R|943.
Vista la solicitud de licencia interpuesta; 

atento lo informado por Contaduría General 
con fecha 6 del actual, y  encontrándose el 
recurrente comprendido en- las disposiciones del 
Art. 89 de la Ley de Presupuesto vigente,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta*

D E C R E T A :

Art. I9 — Concédese quince (15) días de 
licencia, con goce de sueldo y  por razones 

. particulares, al Encargado de lfct Offpina del 
Registro Civil de "LAS HERAS" (Dpto* de An
ta), don JOSE ANTONIO ORELLANA GARCIA.

Art. 29 — Encárgase provisoriamente de la 
Oficina del Registro Civil de "Las Heras" a 
la autoridad policial del lugar, hasta tanto du
re la licencia concedida al titular.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A* Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes-
Oficial. I9 de Gobierno, Justicia e I: Pública



Decreto 278-G
Salta, Agosto 13, de, 1943.
Expediente N9 1107-letra F|943. . , 

i; . Visto este .expédiente en el que Philips Ar
gentina Sociedad Anónima de Lámparas Eléc
trica^ y ¡Radio.. (Sucursal Tucumán),r solicita de
volución. de la suma de $ 19 . 0 0 0 ,  deposita
dos . oportunamente en concepto de garantía, 
en la licitación efectuada para proveer un equi
po transmisor, con destinò a la Emisora, Ofi-

# cial "L. V. 9 Radiò Provincia dé Salta"; y, 

e o  N S I D E R A  N p  O :

^.Q ué'a mérito'.dé lp dispuesto por decreto N9 
,6127, de fecha 10 de Junio d&l a¿Q en - cursp, 
'"cuyo A ri í9, dice:

. ‘;Ha¿ér sab^r ex PHILIPS, ARGENTINA, SO.CIE- 
Í)ÁD: ANONIMA DE LAMPARAS ELECTRICAS. Y 

(_RADIO^ CSticiírsal* tucwnáa)^ que . ̂ ara acacclgr 
^us-tliu^ári^ <¿Ée la garantía éxisténte ei>r efec

tivo, por. -títulos nacionales como. lo. propone, 
v resulta necesario que . constituya el depósito, en 

garantía del contrato aludido, por TRECE MIL 
SETECIENTOS VENTIOCHQr PESOS ( ^ ’̂ 72 ,% ) 
m[n., o su equivalente aproximado en títulos 
naciqnajLes, para simultáneamente proceder, a 
devolverle el/depósito, en, garantía $ 19. OOD* 
m|n., que excede el 10 % spbce el impprtev to
tal, del contrato de referencia"

Por tanto, y atento lp informado par Conta
duría General, con, fecha 5 deL mes, en curso,

1*1 Comisionado Nacional en kt: Fso ĵacifah 
d^Saltq j

B W C  W E T A  :

Art. I9 — . Liquídese por .Contaduría General, 
a favor de ' PHILIPS' ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA DE LAMPARAS ELECTRICAS T  RA
DIO (Sucursal Tucumán), la suma de $,19.000.— 
'm|n; '(DIEZ Y  NUEVE' MIL PESOS M|N'.), en 
c^nx»ptpv de? deyolución, de, def^siip/e?ar g/uan- 

: ,tíg; dejándose, imputar« dicho, gqstg a> la cu§ar 
ta uDei^.il;<mtes f en Garantía'*.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se -èri e l Registró Oficial* y  archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

 ̂ Carlos A. Emeary
- ; Ministro cié Hacienda,- interinamente- a 

cárgo dé la- Cartera dé Gobierno'

Es;:.copia^ . : ■ .

r, Néstor, Barrantes 
r bficiaì l9 de Gobierno, Justicia e I. P&blica
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Decreto N* 279-G
Salta,, Agpsta 13}.de. 194.3..
Expediente, N9- 2765rletra Ê |943.

„ Vjstq la, nota del, señor, director, de lef Cáic 
' ¿él Penitenciaría, con la que,, eteva l^,dacur
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mentación. reíaEva a  1® licitación, privada? cmr 
torizáda por Decreto N* 168 para , lía adquisi>* 
cíóhf dé 230* metros,: cuadrados' d » madera de 
álamc .̂ con destina a los- tálleres del? Penal- 
atento • a  la  informado' por Contaduría- General 
ctev la- ProvüidJa. con fecha & dé} Abastar en "~
cuescv

El Comisionado Nacional en. la Provincia 
de Sofito

D E C R E T A :

Art. I9 — Adjudícase a la firma ANTONIO 
PEREYBA de» esta Ciudad, la provisión de DOS
CIENTOS4* (200> metros» cuadrados* dé- madera 
de álamo de 1", a  razón dé* Sí 2.70 el metro 
cuadrado y TREINTA (30) metros: cuadrados 
de madera de álamo de 1|2" a razón de $ 1.60 
el metro cuadrado, con destino a  los talleres 
del Penal; debiéndose liquidar* oportunamente 
a favor del señor TESORERO DE LA CARCEL 
PENITENCIARIA, don Baltazar F. Ulivarri, la 
suma de QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO PE
SOS M|L. ($ 588.— ) a  qpe ascidende é l únr 
porte total de la madera adjudicada 

Art. 29 — ELgjgxsto q.uev se, autoriza. por, este 
decreto deberá,, liquidarse con implicación a, la 
(^ R C &  * PE N ITE ^ *— ' VALOR¿S - ̂  REINr 
TEGRAR — Cuenta, MATERIALES,

Art. 3.o — Ccanuníqueae, publlcjuese^ insérte 
se en el Registro Oficial yr archives^.

©rali JOSE MORAEES BUSTÁMAFFFE 

Cagtatr A» Emer^
Ministro,, de. H^iendc^, interinamente a 

ccrcgp; dé l a  Cartera; da Gobiemoj

Es copia:

Néstor; RaKajatea 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N* 280-G '
Salta, Agosto 13 de 1943.
Expediente N9 2366-letra D|943.
Visia, la, nota, del señor Director de« la : Cár

cel Penitenciaría de fecha vi 2 de lulio pp<íta( 
en la que solicita se liquidé a favor de ese 
Penal1- la suma1 dé, $ 3.072.38 para pago dé 
jprnales de los. distintos, talleres- correspondien
tes al mes de Junio ppdo., y atento a lo in
formado por Contaduría General de la Provin
cia* con fecha 4 de Agosto en curso,

ET Comisionado Nacional en la Provincia 
dé ¿ Salta;

D E C R E T A :

Art; l9 — Autorízase el gasto dé la suma de 
TRES:- MIL: SETENTA - Y? DOS * PESOS) CÓN^;38|100 
M|N. (? 3.07Í2.38), importe éste que deberáoli-
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quietarse a favor del señor TESORERO DE LA 
CARCEL PENITENCIARIA, don Baltazar F. Uli- 
varri, para atender el pago de los diferentes 
jornales de los talleres del Penal por el mes 
de Junio ppdo.; debiéndose imputar este gasto 
a  la cuenta "CARCEL PENITENCIARIA — VA
LORES A REINTEGRAR — CUENTA JORNA
LES".

Art. 2.o — Comuniqúese, pubííquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargo * de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N* 280-G (Bis)
Salta, Agosto 13 de 1943.
Expediente N9 2055-letra D|943.
Visto este expediente elevado a considera

ción del Gobierno de la Provincia por el Di
rector de la Cárcel Penitenciaría y por el cual 
el señor Manuel J. O valle solicita se le asig
ne la suma de $ 60.— mensuales por el tér
mino de,cinco (5) meses que abarcara la mî  
sión que le encomendara el Gobierno de la 
Provincia, como encargado de la organización 
y  atención del Stand de la Provincia de Salta, 
en la Exposición Forestal realizada en la Ca
pital Federal, a fines del año próximo pasa
do; en mérito de ello y teniendo en cuenta el

trabajo extraordinario y aumento de gastos per

sonales que ha motivado la gestión cumplida,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
. de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Asígnase una partida de $ 300.— 

(TRESCIENTOS PESOS M|N.), que se'liquida

rá y abonará al señor MANUEL J. O VALLE, 

importe de 5 meses a razón de $ 60.— men

suales, y como suplemento de la retribución 

por atención del Stand de la Provincia en la 

Exposición Forestal, y en mérito de las consi

deraciones que fundamenta el presente decre

to- -:,1

• Art. 29 — El gasto que demande el cumpli

miento del presente decreto se imputará al mis

mo.

Art. 3.o — Comuniqúese, pubííquese^ insér
tese en el Registro Oficial y  archívese* ; -•

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A, Emery
Ministro de Hacienda* interinamente a 

cargo de Ig Cartera , de Gobierno

Es copia: : v  j

Néstor Barrantes •. - •
Oficial l.o de Gobierno, Justicia, e L Pública

Decreto N9 281-G
Salta, Agosto 13 de 1943. '
Expedientes Nos. 1893; 1826; 2537 y 24614e- 

tra D|943. —  -  ;■<.'*
Vistos estos expedientes en los cuales él sé* 

ñor Director de la Cárcel Penitenciaría-solidé 
ta autorización para hacer efectuar diversos 
trabajos en los talleres del Penal, a cuyo efec
to eleva los siguientes presupuestos:
Pto. N9 66 del 1|6|43: Por 2 Capotes 

en paño azul para Ordenanzas de 
la Cárcel $ 134.—

Pto. N9 406 del 31|5|43: Por arreglo 
de 36 pares Botines p|Cuerpo de 
Guardia Cárcel "  79.65

Pto. N9 605 del 20|7|43: Por 1 par za
patos para el peluquero Pablo Lu
cio Delgado "  11.95 

Pto. N9 59 del 15|7|43: Por 2 unifor
mes en sarga azul para, Ordenan
zas Luis A. Bazán y  Merardo 
Burgos/ de Contaduría y  Secreta
ría respectivamente $ 149.80

Total ................... ............ $ 375.40

Y atento a los informes de Contaduría Gene
ral de la Provincia que corren agregadas en 
los expedientes numerados cd margen,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E  T A : :

Art. 1? —  Apruébanse los presupuestos con
feccionados por la Cárcel Penitenciaría que se 
detallan precedentemente, por .un total * de 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS CON 
40|100 M|N. ($ 375.40), suma ésta que’ deberá 
liquidarse a favor del señor TESORERO DE LA 
CARCEL PENITENCIARIA, don Baltqzar F. Uli- 
varri, con cargo de oportuna rendición de cuen
tas.

Art. 29 — El gasto autorizado por este de
creto deberá liquidarse con imputación-cd In
ciso 3- Item 22- Partida i- de la Ley de Pre-1 
supuesto vigente.
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Art. 3 .'oC om u n iqú ese , publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral» JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
^ Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargó de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial lim e ro  dé Gobierno, Justicia e l. Pública

Decreto N* 281-G (Bis)
Salta, Agosto .13 de 1943.

: Excedientes Nos. 2053 y 2596-letras D|943>
Vistos estos expedientes en los cuales el se

ñor :Director de la Cárcel Penitenciaría, eleva 
facturas por $ 890.23 y  $ 998.50 presentadas 
por la . Compañía de Electricidad del Norte Ar
gentino S. A. en concepto de energía eléctri
ca suministrada al Penal durante los meses 
de Mayo y Junio del año en curso; atento a 
lo informado por Contaduría General de la 
Provincia con fechas 30 de Junio ppdo., y 9 
de Agosto en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. 1* —  Autorízase el gasto de UN MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
CON 73|100 M[N. ($ 1.888.73) suma ésta que 
deberá liquidarse con cargo de rendir cuenta, 
a favor del señor TESORERO DE LÁ CARCEL 
PENITENCIARIA, don Baltazar F. Ulivarri, en 
cancelación de las facturas que por el con
cepto expresado, corren agregadas en los ex
pedientes de numeración y letra señalados al 
margen.

Art. 2* —  El gasto autorizado por el pre
sente decreto deberá liquidarse con la siguien
te imputación:
$ 800.71 al Inciso 3- Item 17- Partida 1- de 

la Ley de . Presupuesto vigente, y 
"  1.088.02 a la cuenta CARCEL PENITENCIA- 
r:: •: RIA —  VALORES A  REINTEGRAR. 

r Art. 3.0 Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

Gral, JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Cario* A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N* 282-G
Salta, Agosto 13 de 1943.
Expedientes Nos. 2327; 2364; 2414; 2462; 2506; 

2547; 2613; 2616; 2617; 2624; 2627; 2629; 2682 y 
2683 letra D|943.

Vistos estos expedientes en los cuales el se
ñor Director de la Cárcel Penitenciaría solici
ta la provisión de. fondos para satisfacer el 
pago de .diferentes facturas de acuerdo al de-, 
talle que . obra en cada uno de los expedientes 
arriba mencionados, lo que asciende a un to
tal de $ 1.605.26; y atento a los informes de> 
Contaduría General de la Provincia que corren 
agregados a los mismos, »

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Autorízase el gasto de UN MIL 
SEISCIENTOS CINCO PESOS CON 26|100 M|N. 
($ 1.605.26) suma ésta que deberá liquidarse 
a favor del TESORERO DE LA CARCEL PE
NITENCIARIA don Baltazar F. Ulivarri, para sa
tisfacer el pago de las diferentes facturas que 
se detallan en los expedientes de numeración 
y letra indicados al margen.

Art. 29 — El gasto autorizado por este de
creto deberá liquidarse con imputación a "CAR
CEL PENITENCIARIA — VALORES A  REINTE
GRAR — Cuenta MATERIALES".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 282-G (Bis)
Salta, Agosto 13 de 1943.

Expedienté N? 1817-letra D|943.

Vista lá factura presentada al cobro por el 

diario "La Provincia" de esta Capital, por con

cepto de la publicación, durante el término de 

ley, del edicto sobre expropiación de terrenos 

en esta ciudad, finca "La Pólvora", publica

ción ésta que fuera autorizada por decreto N9 

5916 de fecha 13 de Mayo del año en curso; 

y  atento lo informado por Contaduría General 

el 31 de Julio ppdo., y  9 del actual mes,
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El Comisionado Nacional en Provincia 
de Salta#

ÍDE C Ü - E T  A :

Art. P — Liquídese a favor Qáel diario nlA  
PROVINCIA1' de ésta 'Capital, la  ^uma ;dé $ 

, 150..— (CIENTO CINCUENTA PESOS) *ttf|n., *n 
cancelación de Itt lac&urá qué corte <a ífe. 1 dé 
este ¿expediente, 'pór él Cóhce£to <c(6é sé de tér
mica precedentemente; défeüéndo ’írrípií-tarse ^  
gasto «cn^orizado á  fcr t-ey N* 731 dé iécha 3 
de mcrrzD del <mo en cursó.

fe t. 2jo —  Comuniqúese, 'tafé&r-
tese en el Registro Ofiefáá y  kardiiv«se.

Gral. JOSE MORALES BUSTÁMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargo de la Cartera de Gobierno

£s copia:

» Néstor Barrantes
Oficial 1* de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N* 283-G
"Salta, Agosto de ÍB43.
Expediente N9 2803-letra ’É|943.
Vísta la nota del señor Director de ía ^Emi

sora Oficial "L.V. 9 Radio Provincia de -Saita" 
de lecha "3 de Agosto en curso, con ía  que 
eleva a consideración y aprobación los con
tratos suscritos éntre los señores Eduardo Fa- 
lú por $ 150.— mensuales, señorita Magdale
na Quinteros por % 180.— mensuales, señor 
Gerónimo Gauna acompañado de Sin guitarris
ta y  ton 'pianista pór $ íflO.—  tñeñsuales, se
ñor Martiniano Medina Director del irlo “io s  
Provincianos" por $ 220.— mensuales, señor 
Néstor Arellano acompañado por un pianista 
por $ 110.— mensuales y ' él señor francisco 
Hernández en su carácter de "representante de 
la Orquesta Típica Porteña, por $ 4Ü0.— men
suales, por una parte y la Dirección de la 
Emisora por otra; atento a lo dispuesto por -el 
artículo 39 del Decreto /N? 3496 de fecha 3 de 
Diciembre de 1942.

. El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta#

D E C R E T A :

Art. I 9 — Apruébense los «contratos suscritos 
entre la Dirección de la  Emisora "L. V. 9 Ra
dio Provincia de Salta'" por una parte, y  por 
los ' contodtaníés que en 'cada cdnvenio se' de
terminan, por ,1a otra, los cuales oarren ^agre-

gados de fs. .2 a  7 del expédieTite de numera

ción y letra arriba citada

Art. 2? ■—  El *gasto autorizado por él presen
te decreto se impütará a ,sla Cuenta 'TIADIO' 
L.V.9", - I .

Art. 3.0 — Comuníquésé,. puHiquése, insér
tese en >el Registro Oficial y archívese. _ v r

Gral. JÓSE ítóOfcÁLÉS BUStXiWANTE
Carlos A. Emery ̂  :

Ministro, de Hacienda, interinqmerit^ va 
cargo de la Cartera * de/ Gobie.ni^ ,,

‘Es copia: " ;v

Néstor Barrantes * ; ‘
Oficial l9 d e . Gobierno,. $&>ti<*|a. :fe.. ;í : ;,Pfcfcligg,

Decreto ¿IV£S3"<G ¡(Bis)
.Salla,. Agosto .13 de 4943., /
;Expecftetì*e N* ;$452-létra P|§43.> • : ^ 
Vista Ha -solicitud dé licéndá interpuesta; 

atento xú informe de Contaduría General 'y  dél 
señor - Jefe de Policía dé 'la Provincia, de i  echas 
30 de »Julio ppdo., y 9 de -Agosto 'én cursa res
pectivamente; y ¡encontrándose el -pécurrénte ’ 
comprendido en 'las disposiciones del- -‘Art. '89 
de la Ley de Presupuesto vigente; - -

El Comisionado Nacional en ¿a Provincia/ 
de Salta#

D E C  R E T. A  :

Art. I9 — Concédense quince . (15) días, de 
licencia, con gbfee'dé süéldo, al señor Comi: 
sanò Policía de ,La Mercéd (PépOTtáménto, 
de Cerrillos) don JUAN É. LOBO, por razones 
de'Sahíd, debidamente comprobadas con el cqt- 
tiíicado médico que Adjunta.,

Art. 2 o -r- Comuniqúese, * publíquésé, - insérte
se “én el Registrò'Oficial y archívese.

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A.-Emery
‘Ministro de Hacienda,'interinamente, a., 

cargo de la Cartera de Gobierno ,

"Es c&pkí:

Néstor Barrantes / ;
Oíicicd de Gobierno-,*Justicia 'e l. Pública

Decreto N* 284-G
Salta, Agosto Í3 de 1943,
Vista la necesidad de proceder al examen y 

control de las inversiones de .fondos çmç .efec
túan las Municipalidades, y  Comisiones Muni
cipales de la Provincia, y . .

C O N S I D E R A N D O :

Que para ello es indispensable cohtaf ron 
las dódtnnétntacionés <?ue, ^a-la fecha, ríe? f̂cis* ' 
ten en forma completa ~en -este Ministerio;
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El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C  R E T A  : •

Art. 1* — Las Municipalidades y Coínisiones 
Municipales deberán remitir dentro de los pri
meros .cli^z días de cada , mes . eL bcdance. -.d̂  
Tesorería correspondiente al mes anterior.

Art. 29 — Las i-Municipalidades que lleven su 
contabilidad por el sistema de jxcrtída doble 
deberán enviar asimismo, conforme a lo indi
cado en el articulo anterior, los . respectivos 
balances de comprobaciones y  saldos.

Art. 3.0 — Comuniqúese, .pufelíqúese,: insérte
se en el Registro Oficial y archívese. > •

Grtd. JOSE MORALES BUSTAMAPÍTE 

Caitos Al Einery' 1
Ministro de -Hacienda, interinamente a 

•cargo de la Cartera de Gobierno

°Es copia:

N éstor Barrantes
Oficial Priinéro dé Gobierno, Justicia e I. Pública

N *: 284-G (Bis)
Salta, Agosto 13 de 1943.

. Expedientes Nos. 1909-C; 1959-E; 2068-E; 2076-E; 
2213-E; r2314-C; 2316-C 2501-E y 2676-EJ943.

-Vistos - estos expedientes 'éh los cuales el 
señor. Director de 4a'Emisora "L. V. 9 Radio Pro- 
yincia ,de Scdta" solicita se le liquide diversas 
partidas de fondos para cancelar facturas por 
trabajos -efectuados en el nuevo local de la 
Radio, como así de diversas provisiones para 
la misma y pe«*-servicios telefónicos y manu
tención -de ^líneas rmicrofóhicas, facturas éstas 
que corren agregadas en los expedientes men
cionados al . margen; atentó a los informes de 
Contaduría General de la Provincia qué corren 
en los citados expedientes, /

EL, Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D É C R fe T A : . -

Art. 1* —. Autorízase el gasto de la suma de 
deH tí&ÉfotOS DOS PESOS CON 75|lt) ,M|N. 
(5 802.75), itnpoflé feste que deberá liquidarse 
coSi eafíjo 'de rendir cuenta ,a favor" del' señor 
D lf& títÓ íi £>E LÁ jÉNíláORA '’L lV. 9 RADIO 
PRbtylNfóíA DE S k á ft '',  a fin dé qué sé sirva 
cctítóétó las f’aáturás y efectuar lós trabemos 
qú'e. kólicita én los expedientes de numeración 
y iétrá ‘Srfibá citados.

,Art.2? — x E l, gasto autorizado por este De
creto ..deberá, liquidarse „con imputación a la 
cuenta HADlÓ L. V. 9.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, ínsérté- 
se en el Registro Oficial y * archívésé.^-

Gral. JOSE MORALES BÜSTÀMÀNTË 

Carlos A. Emery
-Ministro de Hacienda, interinamente' a 
' - cargo de < la Cartera ■ de Gobierno

• .Es. : copia: * , , . : •

Néstor Barrantes , -
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I.Públi'ca

Decreto N" 285-G
S & a , Agosto : 13 dé - 4943Í-. '
Conforme, a 1,0 exigido en el Artículo 30 In

ciso .9 y Artículo 39 de la Ley N9 58. de "Or
ganización y Funcionamiento de Municipalida
des",

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. I9 — Los Intendentes Municipales y Pre
sidentes de Comisiones Municipales harán lle
gar al Ministerio de Gobierno, Justicia e Ins
trucción Pública antes del 31 del mes en cur
so, las constancias de las publicaciones trimes
trales que se hubierári efectuado, de los Esta
dos Generales de Tesorería de las respectivas 
Municipalidades, correspondientes al presente 
ejercicio.

Art. 2? — En el caso de las localidades en 
qüe no existan diarios o périódicos, déberán 
remitirse l<as Constancias debidamente autenti
cadas por el Juez de Paz, en las que se ma
nifiesten él cumplimiento del Artículo 30 In
ciso 9 de la Ley N9 68. ‘

Art. 39 — En adelante las Municipalidades y
- Comisióhés Municipales deberán remitir ál Mi
nisterio dé Gobierno, Jústicia é Instrucción -Pú
blica las Constancias mencionadas eñ los Ar
tículos i9 y 29 del presente decreto dentro de 

t los primeros ocho'días hábiles subsiguientes al 
vencimiento de cada trimestré. A
J Art. 4.o — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese. *

Gral; ¿OSE MORALES BUSTAMANTE 

.Carlos A. Emery
Ministro 'de Hacienda/' interinamente a 

cargo de • lq .Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l 9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

i
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Decreto N* 285*G (Bis)
Salta, Agosto 13 de 1943.
Expediente N9 2671-letra A)943 y agregado Ex- ' 

pediente 2948-P|943.
Vista la nota N9 5573-M-32, de' Jefatura de ■ 

Policía de fecha 11 de Agosto en. cursor y 
atento l o , solicitado en la. misma,

El Comisionado Nacional eñ la Provincia 
dé Salta«

D E C R E T A :

Art. 1* — Exonérase del * cargo de Sub-Co- 
miáario de Policía de la localidad de rRío ,Pie
dras (Departamento de Metán), a don ERNES
TO ALEJANDRO MIAU. , , . . . . .

Art. 2.ó — Comuniqúese, publíquese, insérte
se én el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargp de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 295 G.
Salta. Agosto 13 de 1943.
Expediente N9 2498-letra M|943.
Visto este expediente en el que el señor 

Intendente de la Municipalidad de la Capital, 
eleva a conderación y aprobación del Poder 

, Ejecutivo el proyecto de ordenanza relativo a. 
la sub-división de terrenos en esta ciudad; y, ...

C O N S I D E R A N D O :

Que en el mencionado proyecto se estable
cen normas para las operaciones topográfi
cas de sub-división y para la coordinación de 
los proyectos de loteo con los planos munici
pales de urbanización; como asimismo se con
templan los intereses- de los adquirentes,• pro- 
pendíéndose, a la vez, g  un justificado aumen- ’ 
to de la renta, municipal. ....... / ./

Por ello,

, El Comisionado Nacional eñ la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art? l.o  — Autorízase a leí Municipalidad 
de la Ciudad de Salta a promulgar la siguien
te Ordenanza, relativa a la sub-división de' te
rrenos en esta Capital, que dice:

“Art. l.o  —> Desde la sanción de la presente 
Ordenanza, todo propietario de terrenos ubi

cados en el Radio de la Ciudad de Salta( que 
•quieran ’ lotearlos, deberá presentar en la Sec
ción Catastro Municipal el título de la prppie- 
dad que desea dividir y la constancia de que 
dicho inmueble no tiene gravámenes hipote
carios. En eí caso de que lá propiedad a lo
tearse reconózca gravámenes , hipotecarios, el 
propietario deberá presentar la conformidad 
escritcí del o de los acreedores hipotecarios, 
para que se' realice la operación mencionada 
y' lá donación á  la Municipalidad dé las ca
lles, pasajes y ochavas que de ella derivasen, 
coitib así ’también tener pagados los derechos 
provinciales’ y municipales.

"Art. "2. ó*’ — Los trabajos topográficos relati
vos Id lá sub-división de terrenos, trazados de 
calles y pasajes en "el Radio.de la Ciudad de, 
-Salta,podran' ser ejecutados solamente por 
Ingenieros Civiles o Agrimensores Nacionales 
O Provinciales, inscriptos eñ el Registro de fir
mas .que la Dirección de Obras Públicas de 
la Municipalidad lleva a tal efecto. ; c

"A.rt.' 3.o — Para efectuar sub-divisiones de 
terrenos qúe impliquen' la delineación de nue
vas calles o pasajes, el Profesional designado
o el Propietario deberá pedir previamente ins
trucciones, a la Dirección de Obras Públicas 
Municipqjt, la que dará los ejes de las calles, 
el ancho de las mismas, los puntos de refe
rencia, etc;

"Art. 4.o — Una vez ejecutado el trabajo en 
el terreno, de acuerdo a las instrucciones de 
lá Dirección de Obras Públicas el Propietario 
deberá presentar a la aprobación dél Departa
mento Ejecutivo, los siguientes documentos: ■

a). Un piarlo en tela destinado al archivo 
de lá Dirección * de Obras Públicas en escala 
no superior a 1.500.

Solamente en .casos especiales el Departa
mento Ejecutivo/ podrá autorizar el uso de 
escalas mayores.
* Este plano llevará una estampilla munici-

• pal de $ 5.—.

b) El número de copias heliográficas que 
el intersado desee y que le serán devueltas 
después de la aprobación con la constancia 
de -la misma. .. Cada copia llevará una estam
pilla de $ 2.— .

c) Una solicitud de aprobación, dirigida al 
Intendente, en papel selado de $ 10.—.

Cuando en el terreno loteado se abran nue
vas calles o pasajes se hará constar, en la so
licitud, la donación, previa^de la  superficie des
tinada a tal fin y a las ochqvas, con el com
promiso expreso de elevar esa • donación a 
escritura pública, cuando el Departamento Eje
cutivo, así ,1o disponga.

4) Una constancia de la Dirección General 
de ‘ Rentas, de que el interesado ha depositado
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una copia, del mismo, en la.Sección Catastro 
(Ley 68 — Art. 102.). Este recibo.será en papel 
simple. . , .. . . . ,  u ;

"Art. 5.o —  ̂En el plano- presentado deberán 
figurar los siguients datos: . ... ■ , r*: .;

a) Nombre y firma del propietario. _. -.*■
b) Firma del Profesional que ha^ejeoutado 

él trabajo. v ■ 'l ~ '-¿f
c) ' Elementos del polígono peritcietrcd.Jr ;x
d) Superficie total de. la propiedad, super-

* ficie destinada para calles, y pasees,vsup0rfi- 
‘ cié nota remanente y la de. cqclg.iote.,, 4^sq^n- 
’ tando las ochavas donde, las. hubiere,- 7.v.

e) Ubicación de la propiedad,, mejorqgvéxis- 
terites, adifícios, corrientes d e , ag.ua> y? ptrps 
aspectos esenciales existentes... . . y

f) "Nombre de las propiedades.^..-,procela
rios adyacentes. . , .. / v ,*,
,"g) Situación, nombres y anchos..de.-.las; ca

lles existentes y enumeración de. las . propues
tas a abrir.

h) Norte verdadero,. escala y  fecha., i..*
i )  Disposiciones para .desagües-. d§ ¡ag.ua 

de lluvia. . r . .
j ) Sección, número de manza y número de 

lotes. . _ v -, . .*
k) Descripción completa del terreno: Lomas, 

zanjas,- bajos/ terrenos inundables, ribereños, 
'eta ' ‘ . . . . .

‘‘Art. 6.ó — E lrancho mínimo de los .pasa*' 
jes que crucen una o varias manzanas ̂ será 
de 10 metros. Las ochavas tendrán ,las dimen- 
sionese establecidas en . la Ordenanza. ,N! ; 342 
dei 28 de'Junio de-1939¿* •./ :

"Art. 7.o — Fíjase-un impuesto- de urbani
zación en la siguiente escala y  sobre la su  ̂
perficie neta loteada:

Hasta 4.000 metros cuadrados > $ y20.— 
De 4.001 a 8.000 metros cuadrados, . ,40>~ 
De 8.001 a 16.00 metros cuadrados,. " ,;70.~

“Por loteos que comprenden varias manza
nas, el Propietario abonará un impuesto . de 
$ * 50.— por manzanas o fracción igual o su
perior a media manzana. ‘ r

"Art. 8.o — La Dirección General de Coritról,
no autorizará. ninguna , propaganda - relativa; (X3
la venta ?de. lotes, sin el previo/, miarme. de íla  
Dirección de Obras Públicas. Si en dicho pro
paganda figurasen planos, estáte deberán ::es-
tar: en un todo de. acuerdo .al 'aprobado.....
. "Art. 9.o — El Departdménto Ejecutiva, ‘¿lúe- 

dâ , autorizado para impedir lós rematéá de 'lo
tees que ,se. hubiesen ejecutados * ‘ clarídéstiríd- 
mente sin, la .intervención Municipal; y' aplica
rá a los Propietarios y Rematadores' -qué"inter
vinieran . en ello, .multas, éntre $ : -200. — 4 ry ; $ 
500.— 4.m|n., según la importancia de la iñfrácr 
ciqn, . . • . ^

"Art. 109, :— Al aprobarse un plqno .de ..loteó 
.en, radica urbano.,, el Departamento Ejecutivo
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hará- pqsgr una comunicación en ese sentido 
a .todos-» los* 'esé|$bqnós . de registro, para su 
gobierno. _

r: $Ari/ 4lf* ; ‘^coíüpíéta&é'íjtev prohibí- 
;• do;rla sub-diviéióh de .tiérreté -p'arcí'fines' rési- 

denciales ,qué'É éstéíí? exptíéstctó'’ :dr inundaciones 
o -pst#n^^qmpr^ndidgf k „te^nQS,; insalubres, 
qué Puedan..-significar. un peligro para la vi
da o para la-, propiedad, previa, comprobación 
de haber subsanado, "dichos' defectos, se dar.á 
el trámite correspondiente^ a la aprp^aci^n.

' iv’ ^Art.* — ..A Jo§ .efectos de la presente Or-
1 dérídrlzá^'sé ’divide la. Ciudeid .en .T R ^  :ZQNAS,¿ 

*í,á í‘̂ c4)¿r:Vc' ,. - , y:i
^  z o m  ^A". . que.limitá kx calle, í  2. de,.Ós|ubre, 
^aésde 25" de M ayo1 a ,’Dveán Fujpes^ Pe4n. junes 
desde 12: dev'Üctubre ̂ a * Áísiña; Alsina desde

• ̂ eán^|)unes :.a ; Juramentó;* J,ur^métiíd,,desde • Á 
sina:>a Santiago del-Estero; .Santiago del Este
ro . desde* Jüranrento'a^Virrey Francisco de To
ledo; Virrey‘ F. de Toledo-hasta la calle San 
Martínír*Córriehtés.rde San Martín hasta. Ju-* 
ramento; *Santa Fe .desde Corriente ,a:;;Tucu- 
mán; Tucumán.-desde ..Santa Fe hasta Pellegri- 
nl; Pellegrini hasta Tucumán hasta Corrientes;

■' Corrientes désder Pellégrini * hasta '* límite Cdnal 
Este; Canal del Este' desde Corrientes hasta 
Alvarado; Alvarado desde Canal del Este has
ta Junín; Junín desde Alvarado hasta Ceseros; 
Caserros desde Junín hasta Rondeau; Rondeau 
desde. Caseros hasta Rivádavia; Rivadavia 
desde Rondeau hasta Bolívar; Bolívar desde 
Rivadavia' a Entre Ríos; Entre Ríos desáe Bolí
var a Sarmiento; Sarmiento desde Entre Rios 
■á'O'Higgins; Ó'Higgins desdé Sarmiento a 25 
de Mayo; 25' de' Mayó desdé Ó'Higgins á 12
de Octubre. .......

ZQNA. "B';. Olavarría. ̂ desde .Comenté a Ne- 
cochea desde Olavarría a Martín Cornejo; 
Mártíií* Cornejo de Necbchea' a José 'F. 'Uribu- 
ru;-José- F. :Uribum ‘de-Martín Corneja á Jura
mento- desde ”de-Octúbre a - Aléina; Virrey
F. de- Toledo desde calle San Martín ,hásta Pe
dro: A. Pardo; Pedro A. Parda desdé Virrey 
F; de Toledo hasta* F. G. ' Arias; F. G. Arias 
hastav V irgilio ' :Tédíñ; Virgilio* Tedín y' sú. Con
tinuación hasta Gorri^;-' Corrientes desde Go- 
rrito a Olavarría. v

ZONA "C", La periférica a la Zona ”B".
EnV: la\> ezoña? " 'M J  se ’ -permitirá ■ divisiones 

de lotes menores de. i0  'liietros de frente por 
30 de fondo. .. ,,r 4, ( , ,-v .

Erî  la 'zona ,%AV, nó‘ se pérmitirá divisiones 
de, lotes ..mejores • de , 10. metros de frente por
3(5 desfondo..., , . . , ,/ : - • í  ̂ »

Eñ* la- -Zóna ' “B̂ , *no:' sb ' jierniitirá 'diyiéiones 
de lotes menares d éJ 14 metros de frente por 
40 de-fóndó 'y 'íSdrá:-la Zona "C V n o  sé permi
tirá’ divisiófres d elotes 'tnénores de 18’ metros 
de frente por 40 de fondo.. En cuanto al fon-
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do podrá, en las tres 7óna¿ detallas, tener 
dimensiones menores a ltírs consignadas, siéni- 
pre qué al superar el mínimo' de ' frente exi
gido, Resulten "<áréas éqüiválerite¿'‘ a/lás*’ é¥tá- 
blecidas ' como' iríínimas. ? ‘ *" *

"Art. 139 —-'Cüañdo 'sé efectuare _uñ~ ‘lóteb* ü‘e 
25. o -más manzanas, deberá reservarsV^und 
para plaza públitíá, la que vdeíbér’á' ser “doriada 
a» la  Ivíunicípáiidad éri‘.' Itc*' míStíícj * f&rmtf' qujev 
lo . indica ¿árá calleé,'pasájés y 'bcíiefVas.'’'

"A r t ' Í49 Cüándb v h¿6ier<i 'de :̂ brirs"e': pús££ 
jes, • ékíós ■'''¿étáh‘ vcó¿io‘'' inídl&a ¿té** üha;!cuadra 
de dirección' Éste ;á Oeste:''

Existiendo 'uñá ^cuadra en/ptiiáje/ para 
yectar un nuevó" jftisaj'é, ̂ d&Béfár* ifr'^éSte5?! {coá-* 
tinuaciÓ9-:'n^^{̂ x i^en }e5 p  ^TO^.^tq^bqn,en • 
forma continua y simétrico, y central a. los 
ejes de calleS- éxistentes'>’ £ '

. "Art: 159 La-Dirécción1 de  ̂Obras ^PúMiéas 
Municip¿l> ‘';deberá', llevar por./su'Sección To^ 
pografía un libro donde figure: Nombre del 
Propietario, nombre del  ̂ profesional, > número 
de expediente, íecha del mismo>v. zond,/.su- -• 
perficie total y- número de lotes. ,0 6P '*

"Árt. 169 — No se concederá ningún permiso 
para la edificación en una calle que dé acce
so al edificio proyectado hasta, tanto dicha ■‘ca-’. 
lie se encuentre comprendida en el píárió ofi- " 
cial y no se le hayan, practicado<4qs. mejoras 
convenientes y exigidas por esta Municipali
dad que consisten en: Construcción de la bó
veda correspondiente,' desagües, ' niveles de 
calzada y vereda, de. tierna.

"Art. 179 — Comuniqúese, publíquese, eic.'\:, 
Art. 2.o — Comuniqúese, ~ publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese. -

El Comisionado Nacional en la Provincia 
, de Salta,

;r.;? D E C R E T A :  * ¿ -

. '^.Art. l.o  - -  Créase con carácter extraordina- 
j iq  Sesenta (60) plazas de Agentes de Policía,

 ̂ -soldados7. del .Escuedrón dé Seguridad y Agen- 
,:frtes de „ Investigaciones,., en la proporrción res-, 
.. . ,pectiva. que, de ‘ acuerdo a las necesidades del 
rí; servicio . .establecerá. Jefatura. de Policía, por 

el .término de Quince (15) días a contar desde^ 
t. 1̂: 5 de Setiembre próximo, con uriá remune- 

pación mensual de Cien Pesos ($ IÓ0.— ) a 
c..pada plazá; / \-.sv*. ■ * -  :• . ; ■ : ••

Art. 2.ó :— Autorízase a Jefatura de Policía 
i S -a'; designar el personal que ocupara las pla

zas creadas por él artículo anterior.
Art. 3lo '1—► El gasto que demande el cumpli

miento- del presénte. decreto se liquidará opoi> 
tumenté a Jefatura dé Policía, cón cargo dé 
rendir cuenta y con imputación al Artículo 
15 de lá 'Ley 'd é  Presupuesto vigente.

Art. 4iO —  Comuniques©, publíquese, insérte^ 
Sé en el Registro Oficial y  archívese.

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A.* Emery
Ministro de ‘ Hacienda, interinamente a 

cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia: -

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A¿. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 
‘ ’cargó de lá .Cartera''dé* Gobiérrío

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 295 (Bis) G.
Salta, Agosto 13 de 1943. .
Expediente N9 2903-letra P|943.
Vista la nota N9 5416 de Jefatura <ie ' Policía' 

por la que solicita la creación dé ‘60 plazas de 
Agentes supernumerarios . por - .el términq. de 
15 días para reforzar servicios, de vigilancia 
durante las próximas fiestas religiosas del Se

ñor y la Virgen del Milagro; atento a lo in

formado por Contaduría General con fecha II 

de Agosto en curso; ■ ’ :

Decreto N9 296 G.
Salta, Agostó 13 de 1943.
Expediente N9 2952-Letra D|943; y agregado 

" ' 'Expte. N9 2953-D|943.
- Vistos estos expedientes en los que la Cár

cel Penitenciaría solicita autorización para ad
quirir doce (12) animales vacunos con destino 
a la provisión de carne del Penal, y,

C O N S I D E R A N D O :

Que Contaduría General en su informe de 
’■ la fecha, manifiesta lo siguiente:. ^ ,
! ; "Señor Ministro de Gobierno:

Por los expedientes del rubro la Cárcel Pe
nitenciaría solicita aprobación de la compra 

■' de 6,animales vacunos con 2.600 kilos a razón 
de $ 0.28 el kilo, compra efectuada al señor 
Ricardo A. Flémirg, cuya factura de $ 728 es
tá numéricamente conforme

A su vez, y dada la imperiosa necesidad 
de proveerse de ganado hasta tanto se verifi
que la licitación que ha de tener lugar con-, 
formé’ lo autoriza el decreto de fecha 9 del 
áte. el día120, solicita §© autorice a adquirir
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previa cotización de precios, y. a base a la 
propuesta más ' conveniente, 12 animales más.

Por las circunstancias expresadas por la Di
rección recurrente, esta. Contciduría estima que 
podría hacerse lugar a lo solicitado, toda vez 
que uña resolución en ' contràrio resultaría per
judicial para dicho establecimiento'.

En su • casó, ' el gasto qué demande dicha 
provisión corresponde imputarse a la Cárcel 
Penitenciaria ‘ Valores a Reintegrar Cta. Ma
teriales? — (Fdo.J: Rafael del Cario — Conta
dor General":

Poi ^consiguiente, . :

El Comisionado Nacional en la Provincia 
" de Salta, ‘

V D E C R E T  A :

Art. V1 . ; Autorízase a la CARCEL, PENI
TENCIARIA a~ adquirir. doce (12) animales va
cunos v.Con destino a la provisión de carne al 
Penal,. .g . razón de $ 0.28 e l . kilogramo vivo, 
gasto que se autoriza y que deberá liquidar
se, oportunamente,, por Contaduría General, 
con cargo de rendir cuenta, a favor de señor 
Tesorero de la Cárcel Penitenciaría, con im
putación a la cuenta “CARCEL PENITENCIA
RÍA — VALORES A REINTEGRAR — CUENTA 
MATERIALES.

Art. 2.o ~  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial I9 dé Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N* 296 (Bis) G.
Salta, Agosto 13 de 1943.
Expediente N9 2721-letra P|943.

. Visto este expediente en el que el señor Juan 
Igríacio Pearson, de la Capital Federal, solici
ta que él ''Gobierno de la Provincia adquiera 
ejemplares del folleto “San Martín7', que con
tiene los principales lineamiehtos de la vida 
del Libértádor, General don' José dé San Mar
tín, éón motivó de cumplirse el díá 17 del co
rriente,1' un nuevo aniversario de la muerte del 
prócéiv '' ' '

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

A rt.,l.o  —r Liquídese por Contaduría Gene
ral a favor Tesorería General el importe

correspondiente a la adquisición de quinientos 
(500) ejemplares del folleto “San Martín", a 
razón de $ 0.25 el ejemplar, como asimismo el 
gasto que ocasione el flete de la mercadería 
adquirida, a objeto de retirar la encomienda 
contra-reembolso enviada por el editor don 
Alberto Moly.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente decreto se imputará al 
Inciso 5 — Item 2 — Partida 1 — de la Ley 
dé Presupuesto vigente, con carácter proviso
rio hasta tanto dicha partida sea ampliada, en 
mérito de hallarse excedida en su asignación.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N* 300 G.
Salta, Agosto 16 de 1943.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o  — Desígnase Ministro de esta Inter
vención en la Cartera de Gobierno, Justicia e 
Instrucción Pública al Doctor EMILIO JOFRE; 
y fíjase el día de la fecha, a horas 11 y 30, 
para que el nombrado asuma sus funciones.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N* 301 G
Salta, Agosto 16 de 1943.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R . E T A :

Art. l .o  —  Desígnase Sub-Secretario de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública de la
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Provincia, al Doctor JORGE FEDERICO LEAL- 
debiendo tomar posesión de su cargo en el 
día de la fecha.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial l9 de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N? 302 G.
Salta, Agosto 16 de 1943.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l.o  — Nómbrase Secretario del señor 
Ministro de Gobierno Justicia e Instrucción Pú
blica, al Doctor JORGE CIVIT.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial l.o de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N9 303 G.
Salta, Agosto 16 de 1943.
Debiendo ajustarse los decretos y resolucio

nes que dicte la Intervención Nacional a la 
Constitución y leyes provinciales de confor
midad a las instruccionés ampliatorias impar
tidas por el Ministerio del Interior,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. l . o  —  Déjase sin efecto el decreto N9 
34, de fecha 12 de Julio de 1943.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivóse.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e L Pública

Decreto N? 304 G.
Salta, Agosto 16 de 1943.'
Visto este expediente N? 3021-letra P¡943 en 

el que la Jefatura de Policía solicita se inter

venga el "Centro Policial de Socorros Mútuqs 
"Sargento Suárez" y,

C O N S I D E R A N D O :

Que él Presidente de dicho Centro comuni-: 
ca que se habrían cometido irregularidades, en
tre las que destaca expresamente nó habérsele 
entregado oficialmente un estado de la Ins
titución;

Que el Centro de acuerdo a lo que dispo
nen sus estatutos (Art. 89) reúne a empleados 
de la Policía, razón suficiente para velar por 
el mantenimiento incólume de su prestigio mo
ral que se ve afectado por las irregularidades 
que se denuncian;

Por ello y siendo facultad del Poder Admirus«^ 
dor adoptar medidas de orden y diciplina.

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, • ■

D E C R E T A :

Art. l.o — Declárase intervenido el Centro 
Policial de Socorros Mútuos . "SARGENTO 
SUAREZ".

Art. 2.o — Desígnase Interventor con carác
ter interino con amplias facultades al señor 
CONTADOR GENERAL DE LA INTERVENCION, 
don ROBERTO L'ANGIOCOLA.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se, en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Emilio Jofré
Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

M I N I S T E R I O  DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Decreto N.o 254-H.
Salta, Agosto 9 de 1943.
Vistas las comprobaciones efectuadas por el 

señor Interventor Interino de la Dirección Ge
neral de Rentas que confirman ampliamente 
los considerandos del Decreto N9 175 del 29 
de julio ppdo., de esta Intervención Nacional 
y  sin perjuicio de las responsabilidades que 
de las investigaciones que se realizan pueden 
resultar para los diversos funcionarios qué ac
tuaron en dicha Repartición; y 

C O N S I D E R A N D O :

Que debe encararse de inmediato la reor
ganización de la refelida repartición dentro de



BOLETIN OFICIAL PAG. 13

los principios técnicos modernos de contabili
dad y contralor que aseguren una mayor efi
ciencia en la percepción de la renta;

£1 Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

D E C R E T A :

Art. l .o  — Déjase cesante al Director Gene
ral de Rentas de la Provincia, don Francisco 
Ranea.
• Art. 2.o —  Dánse por terminadas las fun

ciones del Interventor Interino de la Dirección 
Genéral de Rentas, Escribano Público Nacio
nal don Agustín Escalada Iriondo y se le agra
decen los importantes servicios prestados.

Art. 3.0 — Desígnase Director General de 
Rentas de la Provincia al Contador Público 
Nacional don Alberto Pérez Villamil.

Art. 4.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y  archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Ministro de Hacienda, Obras Públicas 
y Fomento, interinamente a cargo de 

la Cartera de Gobierno

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N*o 274-H.
Sglta, Agosto 12 de 1943.
Vistas las comprobaciones realizadas hasta 

la fecha en la Dirección General de Rentas y 
sin perjuicio -de las responsabilidades que pu
dieran concretarse en su oportunidad,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Art. lo  —  Declárase cesante en su cargo de 
Inspector General de Rentas de la Provincia al 
señor Natal Pagés.

A,rt. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el .Registro Oficial y archívese.

Gral JOSE MORALES BUSTAMANTE 
Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
Oficial 1* de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 286 H.
Salta, Agosto 13 de 1943.
Expediente N* G740-letra D|943.
Visto este expediente en el cual el señor 

EDUARDO DEL VALLE solicita devolución del

5 % depositado en garantía de cumplimiento 
de contrato y del 10 % retenido de los certi
ficados respectivos, con motivo de la licita
ción para las obras de aguas corrientes en 
el Pucará, Departamento de Rosario de Lerma; 
y teniendo en' cuenta los informes producidos 
por Dirección General de Obras Públicas y 
Contaduría General,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l.o — Liquídese al contratista EDUAR
DO DEL VALLE, la suma de $ 97.52 (NOVEN
TA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA Y DOS 
CENTAVOS M|N.), en concepto de devolución 
de los ’depósitos en garantía de contrato y de 
conservación, efectuados con motivo de la lici
tación llevada a cabo para las obras de guas 
corrientes en la localidad de Pucará, Depar
tamento de Rosario de Lerma.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará a 
ia cuenta "DEPOSITANTES EN GARANTIA" 
Ley 386".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N? 287 H.

Salta, Agosto 13 de 1943. a

Expediente N9 6664-letra C|1943.

Visto este expediente en el cual la Dirección 

General de Obras Públicas, eleva para su li

quidación y pago el certificado N? 1, extendi

do a favor del contratista FRANCISCO CRES- 

CINI, por las obras de ampliación en el Ar

chivo General de la Provincia, cuyo importe 

asciende a la suma de $ 3.856.24; y

C O N S I D E R A N D O :

«Que a mérito de lo informado por la Direc

ción General de Obras Públicas y por Conta

duría General, corresponde mandar abonar por 

e l concepto expresado, la suma indicada de 

conformidad a la siguiente liquidación.
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Importe del certificado
- adjunto $ 3.856.24
Retención del 10 % de 5 ,

garantía de obras $ 385.62 
Saldo a favor del 

contratista " 3-470.62

$ 3:856.24 $ 3.856.24:

Por tanto,

El Comisionado Nacional en la Provincia / 
de Salta,

D E C R E T A : .

Artículo l9 — Liquídese por Contaduría Ge
neral a favor del contratista FRANCISCO 
CRESCINI, la suma de $ 3.856.24 (TRES MIL 
OCHOCIENTOS . CINCUENTA Y SEIS PESOS 
CON VEINTE Y CUATRO CENTAVOS M|N.), 
importe del certificado N? 1, por las obras de 
ampliación en el Archivo General de la Pro
vincia, imputándose este gasto a la Ley 386 
y abonando el importe en la forma qué co
rresponde, de acuerdo a la precedente liqui
dación.

Art. 29 — Déjase establecido que no se ha 
efectuado la retención del impuesto a los ré
ditos, a mérito de las disposiciones contenidas 
en la circular de fecha 10 de abril ppdo., y 
que es a cargo del contratista, el pago del 
impuesto de la Ley de Educación Física.

Art. 3.0 — Comuniques©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

Moisés ‘N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N9 288 H.
Salta, Agosto 13 de 1943.

- Expediente N9 5637-letra D|1943.
Visto este expediente en el cual la Direc

ción-General de Obras Públicas comunica que 
ha dispuesto que por Sección Obras Públicas 
se encargue al constructor señor Vito Mazzot- 
ta, la ejecución de los trabajos de instalación 
de un toilette contiguo, al Despacho de la Go
bernación, en atención a -la urgencia del ca
so, y eleva la descripción de la obra realiz- 
da por el mismo según factura que asciende a  
la suma de $ 2.811.20;

Por ello, teniendo en cuenta que la obra de 
referencia ya ha sido íntegramente concluida, 
habiendo concurrido las circunstancias previs
tas en el Artículo 83 inciso b) de la Ley de

Contabilidad y atento^a Joinform,d% PP** ’Con
taduría General,, ̂ ,/•*.- •.,.. ̂  :<v-

El Comisionado Nacional én Ja PróViñcia
" ' *':‘s ' ■** de'Scátái'  ̂ *“'v ' -•

'■ r'.' ¿
D E C R E-iSTrA -.o

. Artículo^Lo^ ApruébenseUos afeabajos efec
tuados por el /constructor Vito Mazzotta, . para 
la instalación de un toilette contiguo al Des
pacho de l¿r Gobérnációii" según la citada fac*> 
tura que asciende -a. la s u m a 2.811.20 
(DOS MIL ^Ó C H O C I% TP^C ^C !^|e ^  CON 
CON VEINTE CENT A>W ^guma^gue se
. liquidará y abonqrá al ;npm]pr|xdq, .en .̂jpago de 
la . obrq . de „ referencia.,
h Art. 2̂.o. —  »El ^asto^.q^e^-iie^g^df • .$1 cum
plimiento del - presente. f'PeCr^tOí^'S^- 'iii^putará 
a la' Ley 386 — POTtidaM'$ ^ ^ ^  CASA
DE GOBIERNO".

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registró Oficial y archívese.“

Gral, JOSE MORALES BUSTAM ANTE  

Carlos A • Emery
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fompnto

Decreto N9 289 H.
Salta, Agosto 15 de 1943.

. Expedientes Nros. 6482-letra. D.jl943; .6139-DI 
943 y 62-D|943. . . . -
Vistos estos expedientes, en -.las cuales la 

Dirección General de Rentas solicita se le 
provea de 1.000 hojas movibles destinadas a 
Registro de Marcas y Señales; 2̂00 ' talonarios 
de 100 hojas cada uno de la Ley de Guías N9 
104 y 2.000 hojas fórmula N9 63, destinadas a 
las oficinas Expendedoras de Guías, ' según 
modelo; y •;*

C O N S I D E R A N D O : r ~

Que en lo que respecta al .pedido de .precios 
formulado por la ‘Oficina "cíe Dépé'sító/ Sumi
nistros y'Contralor a lás" Casas déP ramo, para 
la provisión de xlas? hojqs' ■ movibles;:: bolamente 
se ha presentado la Imprenta San Martín, co
tizando un precio de $ 88.80 el .mil;

Que en lo que respecta a la  impresión de 
los 200 talonarios de 100 hojas cada uno, de 
la Ley de Guías N9 104, se ha solicitado pre
supuesto a la Dirección d é 'lá  CáféeKPeniten- 
ciaría, en atención a quei :en. dicjia Reparti
ción se hicieron las1 impresiones anteriores de 
los mismos, habiendo pféséritádó utf ̂ é'supues-

to N.o 594 por $ 422.30;



BOLETIN OFICIAL PAG. 15

Que para la provisión de 2.000 hojas de 
lá fórmula N* 63, se han presentado IcT Cárcel 
Penitenciaría, la Imprenta San Martín y la  
Imprenta El Colegio, cotizando,..uIg primera, el 
precio de $ 66,10 resultando éste el menor;

Que por ello y atento a lo informado por 
Contaduría /'General,

Decreto N? 290 H.
Salta, Agosto 13 'de. 1943.
Espediente Nros. 605.7-D|1943;' 623f-|1943 y 
6464-0¡ 1943. °  ‘ ; ■
VistóS„' estos ^expedientes én los cuales res

pectivamente la Óiicina ’ dé*' Depósito; Suminis
tros y L"Coritrcilor hace conocer los precios co-

r-« ^  -j %r • i t • • .......hzados para Ta provision de elementos de toi-E1 Comisionado' Nacional en la Provincia^ k ? i. á - ' ,* *. •
. _ ... _  lette, limpieza y de electricidad destinados ala* balta#

D E.C R É T A :,
baño He la Gobernación y de un sello fechá- 

v ; dor de goma para la Secretario! ele la Gober-
; f : , ;• ( v » ^ ® ? W l^Lc®^v>.?4-.4OTbién, vel^g;, presupuesto

Artículo l.o  —  Adjudíbasé á la Imprenta ‘presentado por^q: E îrección de la Cárcel Pe- 
San Martín, la  provisión d e ; 1.000 hojas movi- nitenciaría peía V ^on fécc ión  /de 12 ’carnets 
bles destinadas' aí Registró^.def Marcas Seña- credenciales^ par¿ '4 í >persbn¿l de la Interven- 

" les de la D ir ^ 6 á - 'G ^ »e r a ) ie (R én # / Íjw  4ue atento, qt la s . circunstancias de ,
deberán tener la misma caHdpíl y fbrniato l.áan . cuenta '.'ios ’ citados expedientes y a
él diseño adjuntó, pój el precio dfe $ 88.60 Jo-.aconsejado por Contaduría .General,

• - v^rHFM Ts v  •nrwñ'PPítrvs' '-íSFSFNfA-'  ̂ : / - -"(OCHENTA Y OCHÓ “PESOS CO lT SESENTA' 
CENTAVOS M|N.). / .

Art. 2.0 — Adjudícase a la Cárcel Peniten-; 
ciaría, la provisiónde 200 talonarios de 100 
hojas cada uno, impresos en dos colores, nur 
mérados desde v él 1 hasta el 20.000 ' Ley de 
Guías N9 104, según muestra que obra en pOr. 
der de la Dirección de la Cárcel Penitenciaria 
y de acuerdo al- presupuesto N? 594, por- el 
precio de $ 422.30 (CUATROCIENTOS VEINTl- , 
DOS PESOS CON TREINTA CENTAVOS M|N,),. 
y con destino a Dirección General de Rentas.

Art. .3.0 — Adjudícase a la Dirección deula 
Cárcel Penitenciaría, la provisión de 2.000 ho-

£1 Comisionado Nacional en la’ Provincia 
> ■ - - d e  Salta,

; ,... D E C  R E  T A  :*

Artículo1 1 'ó —¡r' Adjudícase ,a la .casa -."LA 
MUNDIAL", Id provisión de los' elementos de 
tocador que se detallan en el vale que corre 
a fs. 1 del expediente 6057-D[1943/ al precio 
de $ 17.55 (DIEZ Y SIETE PESOS CON CIN
CUENTA VY ‘ CINCO CENTAVOS M j N . j ; . ' ‘

Art. 2 : o Adjudícase a la firma ’ C ABAD A 
Y MOSCA, la provisión de' los elementos Me 
limpieza que se indican en el vale • que corre 
a fs. 2 dél '  expediente ya citado, y por el pre-

jas de la fórmula N’ 63, destinadas "a las $ ig*;iO {DIEZ Y NUEVE PESOS' CON
ciñas Expendedoras de Guías de la' Dirección DIEÉ’ CENTAVOS1 M|N) ‘ v
General de Rentas, por e l ' precio ' total - de^ $
66.10 (SESENTA Y SEIS PESOS CON DIEZ 
CENTAVOS M|N.).

« ¿ ;3%o( .t- ,Adj-udícaseia ;la firma VIRGILIO 
GARCIA Y Cía., la provisión de siete focos 

^Minon' esmerilados de 25 w a $ 1.50 c|u. y 4 
focos esmerilados de 40 w a $ 1.80 c|u.

Art. 4.o — Adjudícase a la Librería "San 
Martín/',. 4a 'provisión de - un Selíp' fechador de 

^ gom q,„ con destino a la'.Secretaría • de la Go
bernación, al precio de $ 16.— (DIEZ Y SEIS 
PESOS M|N.).

Art. 5.o — Adjudícase/a ia Dirección de la 
Cárcel Penitenciaría, la provisión.*.dé;. 12 car-

Art, 4.0  —  El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto,;, se „-imputará

al INCISO 4 — ITEM 9 — PARTIDA :4 de la 

Ley de Presupuesto vigente, en carácter, provi

sorio hasta tanto la misma sea, ampliada, en 

mérito * de encontrarse excedida enf- su asigna

ción, debiendo abonarse a los adjudicatarios . .
... .... . . . . .. >ifQ nets credenciales,^ettrcueroc-cabtitillal verde y

las respectivas sumas, en oportunidad pn q j ie ,^ dorados  ̂a^iuegp, el .precio total .tdé $ 26.05 

los trabajos sean recibidos de conformidad. •> £wtVEIlS[TISEIS ;PESQSt..CO^ CINGC^/CENTAVOS 

Art. 5.o —  Comuniqúese, publíqüése, insérfé- 

se en el Registro Oficial y arcíiítfesé.

Gr*l. JOSE MORALES BUSTAMANTE
Carlos A. Emery

Árt: 6Vó ~  Éí'gastó que1 démarídé,el cumpli- 
'tiumiéhtoV dél ‘ preseríté Decreto, sé imputará al 
/‘INCISÓ 5^—- ‘ ITÉM; 2 ’ — ' PARTIDA 1 — de la 
: !"Leyf dé' Presup'uesto' vigente/ éñ • carácter pro- 

‘ ' ' 1 visòrio hasta tónto la Msma sed~ ampliada, en 
‘ * ge- *?éácóhirctrse * excedida eri su asig

nación, debiendo abonarse las íespectivas su- 
Vr* ^ ‘ mas a  los adjúc^catefriós en oportunidad en

.Oficial Mayor de Hacienda O. P. -y Fomento ' "^ '®  !'tób; ’'tóiénáo's ' efectos, ! sean féciÈidos de 
... ^ •'conformidad.' ' :

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos
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Art. 7.o — Comuniqúese, publíquese,- insérte
se en el Registro Oíicial; y  archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carloi 'A. .Emery
, Es. copia:

MQÍsés N. Gallo .Castellanos 
Oficial Mayor d e , Hacienda O.'P., y  Fomento

Decreto .N9 291, H.
Salta, Agosto 13.de 1943.
Expediente N9 2415-letra E|1943.
Visto este expediente en el cual la v Admi

nistración del Diario “El. INTRANSIGENTE";, pre
senta factura por la suma ,de $ 30.— m|n. por 
suscripción de dos ejemplares de ese diario,, 
desde-el.-1? <de; enero ):hasta elr30-.-de. -junio jdel 
corriente año; y atento a' lo informado por • 
Contaduría General con fecha 4 de agosto en 
curso,

El Comisionado'Nacional en laty Provincia 
de Salta.

D:E:CjR E X  A.:

Artículo l.o  .— Autorízase eLgasto de -la..su
ma de $ 30.— (TREINTA PESOS M|N.) que 
se liquidará y abonará *a la Administración 
del Diario "EL INTRANSIGENTE" en concepto 
del pago de la factura precedentemente „men
cionada.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento. del presente Decreto se imputará ¿xl 
Inciso 5 — Item 2 — Partida 1 — de la  ..Ley

de Presupuesto vigente,- -en ’carácter * proviso
rio" hastá tanto - la • misma sea ampliada en mé
rito de ^encontrarse excedida -en su - asignación.

''Art. -3.0 — 'Comuniqúese,-publíquese, insérte
se en* el- Registro Oficial-y archívese. .

Gral. JOSE MORALES ¿BUSTAMANTE
GarlosA.Emery

Es copia: '

Moisés N. Gálló Casléllanos
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

Decreto N? 292 H.
Salta, Agosto 13 de *1943.

? Él Gqx^ionadof IHacipixal enrla,Prqyincia.
_ t. .v.de .Salta, -

.D E C R E T A :

/ /Artículo l.ó  —  'Adscríbese a esta Interven
ción Nacional al DOCTOR EDUARDO N. MI- 
GUENS,. qon antigüedad al día: 9 del mes en 
curso, ’ .con 'la  asignación - mensual de .$ 500 
MjN. ?que ¡se imputará al Decreto N9 25 de fe
cha* njulio ppdo..

nArt. :2.o—  Comuniqúese, publíquese, insérte
se ¿en-*él Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Caírios A. Emery
Es copicn

srMoiséstN. - Gallo Castellanos 
Oficial fMayor :de T Hacienda O. P. y Fomento

~ Decr etor N*"293!H.

.Salta,1 Agosto 13 de 1943.

Habiéndose solicitado con fecha* 4 de^agosto -en curso-.de la-Dirección General* de Admi

nistración,. del'(Ministerio .del; i Interior, la  í provisión. (de.,los, .fondos necesarios ,par.a .abonar los 

viáticos del personal de la* Intervención rNacio nal,., que se encuentra comprendido- en el De

creto ‘N9 1937 del Gobierno de la Nación, en la forma qüé : sé' detallará en la parte disposi- 

tiyq .del_.presente . Decreto; t ,y hiendo .necesario efectuar de inmediato dichos pqgos, pues se 

refieren a asignaciones que correspondiendo! mes de julio ppdq.,

,E1 Comisionado -Nacional, en la.?PrbYÍnccia de Salta, en Acuerdo de, Ministros

‘ ;D 'E ‘C* R E *T a  -• -  ■

. Artículo l9 — ■ Liquídese .con <cargo de . rendir cuenjta. qL-señor ..Contador General de la

• Intervención, don 'Róberto 1 L'Angiocola la "suma de $ 977.66 (NOVECIENTOS SETENTA Y 

SIETE PESOS CON SESENTA 'Y SEIS CENTAVOS M|N.), á fin dé que con dicho importe 

proceda a abonar los .viáticos, que corresponden al peráóiial de la »Intervención * Nacional, en 

la forma jq[ue ,-seguidamQnte -se. .detalla:
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Nombre y Apellido Resignación Viático.,
Mensual

Viático
Diario

Liauid.

Heraldo G. García Borgonovo 
José 'Martín Rissó'? Patrón 
Marcos S. Orellano.
Demetrio Palacios
Juan Montano
Agustín * Pedro Pérez
Juan Tomasetig
Manuel de Reyes Solórzáno
Luis Albertini

5/7/19Í43

; 12/7/ "
27/7/. "

1 '23/7/
-Î: it

$ 400 $ 346.66
'5;— " 135.—
4.— " 10,8.— .
4.— " 108.—
-4,— «* , - 108 .t—r- .
1 4 . —T ■ " '80.— i;
4.— ” 20.—
4.— " 36.—
4.— - "3fr--- -

- $ :.977.66 .

* Art. ■ 2'. o —  El- gasto que 'demande ~el 4cumplimientO'del w preseñte Decreto, se ’ imputará 
.al • mismo/ debiendo-4rèthtègrarse,''t il, 'GÒb’fernó’dei-la'Pròyrncia; 'la  suina entregada, en opor- 
tunidad -’d e  - recibirse' los •'correspondientes fondos, * del .Ministerio • del - Interior.

Art. 3^o — "Comuñíquese>''publíquese/ insértese .en v/el-Re;gistro » Oficial y > Archívese.

Grál. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Ministro de Hacienda, interinamente a 

« cargo de la Cartera de Gobierno

: José Mejuto
Oficial 1’ rde Hacienda O. Públicas y Fomento

Es copia:

Decreto N\ 294 JH.
.Salta, Agosto >13 de 1943.
Siendo imprenscindible paradla rregular mar

cha de la administración proveer las vacantes 
producidas* en-los cargos * técnicos de 'Cantador 
de • la Administración General de Obras5 Públi
cas y Vialidad • d e 1 la Provincia y Sub-Gerente 
Contador de la Caja de -Préstamos y  "Asisten
cia Social; y

C O N S I D E R A N D O :

.Que debe implantarse en la administra
ción para la . provisión de los cargos técnicos 
el principio de la rigurosa selección de los' 
profesionales . más capacitados . ¿ mediante 
examen de sus antecedentes, .

El Comisionado. Nacional^ «n  Tla Provincia : 
de Salta, 

en Acuerdo de Ministros

Í J E C R E T  A :
Artículo l.o  — Llámase a .concurso de an

tecedentes por el término de veinte días a 
partir de la fecha-para optar a. los cargos de
Contador de la Administración "General1 ‘ de 

Obras Públicas y Wialídád ' de Îdc ^Próviñciá * y « 
Sub-Gerente .Contador ás - la .Gaja^ de. -Ptósta
mos ,y .Asistencia Social, que .tendrán una. asig-, 
nación mensual de $ 450.— (CÜATRÓcIéN- 
TOS *CINCUENTA ; PESOS M|L*.) mensuáles ca
da uno.

Art. 2 ‘ o —* -Podrán -optar a los cargos men
cionados los profesionales' que posean título 
de Contador Público Nacional don más de 
tres años de antigüedad. Los empleados pro
vinciales que .sé encuentren en las condiciones 
requeridas podrán asimismo optar a los- refe
ridos . cargos.

Art. 3.0 — La clasificación de los aspiran
tes en base al estudio de sus antecedentes 
será realizada por un jurado compuesto, por 
los señores, Contador General de la Provin
cia, Don Rafaél Del Cario, Administrador Ge
neral , Interino de Obras Públicas y • Vialidad 
de , S,alta,- Ingeniero Julio-.-Mera, Interventor In
terino de »la r Caja ; de Préstamos y Asistencia 

"Social' :Contador Público "Don Manuel Gómez 
-Bello y un--profesor que designe él* Instituto 
■ “Angel Zerda" de .Peritos - Mercantiles de c esta 
Ciudad. Este jurado será presidido, por. el., se -, 
ñor Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomentó Ingeniero Carlos Á. Éniéry:

Art. 4.0 r-*' Se- publicará por el término de 
tres días la parte dispositiva de este decreto 
en ' los diarios dé. la ciudad de Salta y en 
uno de * ¡cada, una de las Ciudades de Tucu- 
mán^ Córdoba, y  Rosarió; ,Deberá, ser comuni
cado ademán ,a..sus efectos,-a todos .los Deca
nos de las Facultades de Ciencias Económi
cas,'Presidentes de los colegios de Contado
res y  Asociaciones similares del país.
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Art. 5.o — Comuniqúese, publíquese, insérte- Art.. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese, se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BÜSTAMÁNTE Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery Carlos A. Emery
.. Es copia:.

Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos '  - ‘ ■ Ó ñ c M  1» de Hacienda O. Públicas y Fomento
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomenia ; , v,

n . «  00*7 TX » v/ Pe^retoN.o 298-H.Decreto N.o 297-H. i  .
Salta, Agosto 13 dé 1943.  ̂ ■ Salto Agosto 3 de 943.
Expediente N.o 7052 letra. .MJ1943. ■ ■, c .%Pfdient^.N.o;6986 letra C|1943.
,7. . . ■ . j Visto este expediente ea  él cual la Rvda.Visto este expediente elévado a .considera- tt

, ¿ i o Madre Supenora.de la Congregación de Herma-cion y resolución de este Ministerio .por • el Se- w ,
■n . j  nas franciscanas Misioneras de María, solicitañor Presidente del Consejo de> Salubridaq y< < «■- v . a,y ' ; *• *ye • , « . , , .. , . n. V  ~ un subsidio én la suma ae $ 100.— , como con-

Asistencia bocial, relativa a un subsidio solici- .1 , 1 , ,
. , , r j  i j  w./ . , tribucion.a la realización de la obra misione-tado para los familiares dei' doctor Máximo de , „  ,

, rv • . n • ra desarrollada en esta provincia,A. Moncorvo, Medico de la Dirección Provin-
cial de Sanidad fallecido en ejercicio de su El Comisionado Nacional en la Provincia
cargo; y de Salta,

C O N S I D E R A N D O :  _ D E C R E T A :

Que el facultativo fallecido tiene préstados a , Art.- l o - — Concédese por esta sola vez, un
la Provincia más de veinte años de' servicios, ,si*bsidio en la suma de $ 100.— (CIEN PESOS
y puso siempre en cumplimiento de su delica- M|N.), a la Congregación de Hermanas Francis-
da misión social no solo su esfuerzo sino has- canas Misioneras de María, como contribución
ta sus bienes de fortuna en procura del alivio del Gobierno de la Provincia a la obra misio-
de los enfermos menesterosos- que atendió; ñera que desarrollan, cuyo subsidio se liqui-

^  . n x j . 1 t>. ¿ dará y abonará a la Rvda. Madre Superiora, Que si bien el Presupuesto de la Dirección
r, . . 1 j  o -j j  • , . ✓  f  , Hná. María Dáfrosa.Provincial de Sanidad, repartición -a la cual
pertenecía el funcionario fallecido no dispone Art. 2. o — El gasto autorizado se imputará
en forma expresa de partidas para atender; al Inciso 5, Item 9, Partida 1, de la Ley de
erogaciones como la presente y que son con-, . Presupuesto. en vigencia, en carácter proviso»
sideradas en el Presupuesto de la ‘ Administra- , rio hasta tanto la misma sea ampliada,
ción Provincial; cabe destacar que esa circuns- . Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insérte-
tancia no puede ser un obstáculo para la rea- se en el Registro Oficial y archívese, 
lización de la misión social que cómpeten. a
las reparticiones como la cifada, con réspecto Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE
a los funcionarios que las sirven; , , 5 ': Carlos A. Emery

Que por ello y  atento a las consideraciones . ^  •? * 
que fundamentan el informe de la fecha del;
Señor Presidente del Consejo, de Salubridad y Moisés N. Gallo Castellanos
Asistencia Social, , . .. ‘Oficial. Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R  E T A  : ’ "  Decreto W.6 299-H.
Salta, Agosto 14 de 1943.

Art. l.o  — Autorízase a la Dirección Provin- Visto el.Decreto N.o 197, por el que se de-
cial de Sanidad a conceder por' esta "sola vez signa una comisión encargada de estudiar las
un subsidio por la suma de $ 1.000 .- JÚN MIL diíicultades de api¡cación que preSenta la Ley 
PESOS M|N.<); a los derechos - ’ habientes del
Dr. Máximo de A. Moncorvo, Medido fallecido de Séllos en vigencia; y siendo necesario am-

al servicio de la citada Repartición y que ,sé pliari dicha comisión con un Escribano Público,

atenderá con los fondos propios qu§; Je. corr^Sr. .a  fin de. que. se  consideren esos problemas

ponden. . ¿ > 6 con . f  elación a la práctica notarial, . .
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El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta»

/-V V  D E C  R E T A :

Art. 1 .tí —  Amplíase la Comsiión creada pot 
Decreto N.o 197 encargada de estudiar las difi
cultades que presenta la aplicación de la Ley 
de Sellos designándosé miembro de la misma 
al señor Escribano Público, don Arturo Peñalva.

Art. 3.0 ~  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A* Emery
Es copia: s

r José Mejuto 
Oficial l 9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 306 H.
Salta, Agosto 19 de 1943.
Expediente N9 6960-Letra D|1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

Director General de Rentas solicita la desig- 
nación del señor Florentino Moya para ejer
cer los cargos de Receptor de Rentas y 'Expen
dedor de Guías de la localidad de Joaquín V. 
González,. quien a la fecha se encuentra inte
rinamente desempeñando esos cargos,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l.o  —  Desígnase Receptor de Ren
tas y Expendedor de Guías de la localidad de 
Joaquín V. González, Departamento de Anta, 
al señor Florentino Moya, quien deberá pre
sentar fianza a satisfacción del Gobierno de 
la Provincia, por un importe de ocho mil pe
sos moneda nacional para ambos cargos.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto 
Oficial l9 de Hacienda Oí Públicas y Fomento

Decreto Nf 307 H.
Salta. Agosto 19 de 1943.
Expediente N.o 5723-letra C|1943.

. Visto este expediente al cual corren agrega
das facturas presentadas por la Compañía de 
Eleótrcidad del Norte Argentino S. A., por con
cepto v de provisión dé energía éléctricá sumi

nistrada a las dependencias de la Administra
ción que se detallan en la nota que corre a 
fs; 1 deí expediente de numeración y letra arri
ba citado; atento a las comprobaciones reali- 
zadas y a lo informado por ontaduría General 
con fecha 6 de agosto en curso,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase el gasto de la 
suma de $'781.16 (SETECIENTOS OCHENTA
Y UN PESOS CON DIEZ Y SEIS CENTAVOS 
M|N.) que se liquidará y abonará a la COM
PAÑIA DE ELECTRICIDAD DEL NORTE AR* 
GENTINA S. A., en cancelación de las fac
turas que por concepto ae suministro de ener
gía eléctrica a las dependencias de la Admi
nistración, durante el mes de junio del año 
en curso cobren agregadas al expediente de 
numeración y letra arriba citado. *

5Art. 2.0 — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5 — ITEM 6 — PARTIDA 1 — de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese én el Registro Oficial y  archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A* Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N9 308 H.
Salta, Agosto 19 de 1943.
Expediente 'N9 2839-letra V| 1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

LUIS VISGARRA solicita en arrendamiento pa
ra pastoreo un terreno de cinco mil metros de 
Norte a Sur por cinco mil metros de Este a 
Oeste, situado sobre el costado Oeste de la 
finca Vinalito y dentro del terreno fiscal de 
nominado Lote XII .del Completo de las Cien 
Leguas del Departamento de Anta, comprome
tiéndose a pagar $ 0.50 m|n. por cabeza de 
ganado mayor y ,

C O N S I D E R A N D O :

Que del informe producido por Dirección Ge
neral de Obras Públicas resulta que la zona 
cuyo arriendo se solicita se encuentra libre 
de ocupantes, no existiendo impedimento de 
orden legal para que pueda ser resuelta fa
vorablemente la solicitud de referencia;

Que el precio correspondiente debe ser es
tablecido por la Ley de Yerbajes N9 1125, de
biendo el recurrente ajustarse a las normas



PAG. 20 BOLETIN OFICIAL

establecidas en dicha disposición legal y en 
el Decreto Reglamentario de la misma, que 
lleva el N? 4205 de fecha 12 de noviembre dé 
1940;

Por ello y atento a lo informado por Conta
duría General y a lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase al señor LUIS VIS- 
GARRA para que haga pastar su ganado . eñ 
la fracción de terreno ubicada dentro del Lo- . 
te Fiscal N9 XII del Complemento de las Cien 
Leguas del Departamento de Anta, la que tie
ne una extensión de cinco mil metros de Nor
te a Sur, por cinco mil metros de Este a Oeste 
y que se encuentra debidamente delimitada 
en el croquis confeccionado por la Dirección 
General de Obras Públicas, corriente a fs. 6 
del expediente de numeración y letra arriba 
citado. Dicha autorización se otorga con ca~. 
rácter precario y reservándose el Gobierno de 
la Provincia, el derecho de rescindir este con
trato en cualquier tiempo.

Art. 2.o — El señor LUIS VISGARRA paga
rá en concepto de pastaje, el impuesto estable-» 
cido por la Ley de Yerbajes N9 1125, en la for
ma prescripta por el Decreto Reglamentario 
de la misma N9 4205 o sean $ 0.50 (CINCUEN
TA CENTAVOS M|N.), anuales, por cabeza de 
ganado mayor que apacente en el terreno an
teriormente descripto debiendo el nombrado 
dar cumplimiento a todas las disposiciones im
puestas en el citado Decreto.

Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAM ANTE  

Carlos A . Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 309 H.
Salta, Agosto 19 de 1943.
Expedientes Nros. 6486-C; 6665-D; 6260-G;
2431-E y 6928-M del año 1943.
Vistos estos expedientes relativos a dife

rentes provisiones y gastos para la Adminis

tración de la Provincia, y atento a las com

probaciones que corren agregadas a cada uno 

de ellos y a lo informado por Contaduría Ge

neral,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Articuló l . o  — Adjudícase a la librería "EL 
COLEGIO", la provisión é impresión de 3.000 
hojas de "papel de nota, destinadas a la Con
taduría General dé la Provincia, al precio to
tal'de $ 46.50 (CUARENTA Y SEIS PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M(N.). La confección 
del trabajo de referencia deberá efectuarse de 
acuerdo al modelo que entregará en su opor
tunidad la Contaduría General.

Art. 2.o -r- Adjudícase a la firma "GRAN- • 
DES ALMACENES JOSE VIDAL", la provisión 
de los elementos destinados a Depósito, Su
ministros y Contralor, con el fin de proveer a 
las necesidades de las Reparticiones de la Ad- ; 
ministración, por un importe total de $ 154.45 
(CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 
CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.), 
de conformidad al detalle que corre agregado 
al Expediente N9 6665-DJ1943.

Art. 3.o — Adjudícase a los señores VIRGI
LIO GARCIA Y CIA., la provisión de los efec
tos solicitados por Depósito, Suministros y Con
tralor, que se detallan en el expediente N9 
6665-B| 1943, por un importe total de $ 42.20 
(CUARENTA Y DOS PESOS CON VEINTE CEN
TAVOS M[N.).

Art. 4.o — Adjudícase al señor EMILIO SE 
RRANO, la provisión de los efectos solicitados 
por Depósito, Suministros y  Contralor, que se 
detallan en el .Expediente N? 6665-D) 1943 por 
un importe total de $ 115.80 (CIENTO QUIN
CE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS M|N.).

Art. 5.o — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 30.— (TREINTA PESOS M|N.), que se li
quidará y abonará a los señores VIRGILIO 
GARCIA Y CIA., por concepto de colocación 
y provisión de una antena destinada al auto
móvil oficial que presta servicios en el Minis
terio de Hacienda, Obras Públicas y . Fomento.

Art 6.o — Autorízase el ggsto de la suma 
de $ 16.25 (DIEZ Y SEIS PESOS CON VEIN
TE Y CINCO CENTAVOS M[N.), que se liqui
dará y abonará a la Administración del dia
rio "El Intransigente", por concepto de suscrip
ción de un ejemplar de ese diario, desde el l9 
de enero al 15 de julio ppdo., destinados a la 
Dirección General de Rentas de la Provincia.

Art. 7.o — Adjudícase a la firma "GRANDES 
ALMACENES JOSE VIDAL", la provisión de 
los artículos que se detallan en el Expediente 
N? 6928~M¡1943, destinados al Ministerio de Go
bierno, Juáticia é Instrucción Pública, por un 
importe total de $ 116.31 (CIENTO DIEZ Y 
SEIS PESOS CON TREINTA Y UN CENTAVOS 

M|N.).
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Ari. 8.0 —  Adjudícase a los señores VIRGI** 
LIÓ GARCIA Y CIA., la provisión de los ar
tículos que se detallan en el Expediente 6928- 
M|l943, destinados ál Ministerio de Gobierno, 
Justicia é Instrucción Pública, por un imporle 
total de $ 28.95 (VEINTE Y OCHO PESOS CON 
NOVENTA Y CINCO CENTAVOS M|N.).

Art.* 9.o -T- Adjudícase al señor JOSE LOPEZ, 
la, provisión de los artículos que se detallan 
en- el Expediente N9 6928-M| 1943, destinados al 
Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, por un importe total de $ 15.30 
(QUINCE PPESOS CON TREINTA CENTAVOS 
M|N.).

Ari. 109 — Adjudícase a la Tienda "LA AR
GENTINA", la provisión de los artículos que 
se detallan eri el expediente N9 6928-M| 1943, 
destinados al Ministerio de Gobierno^ Justicia 
é Instrucción Pública, por un importe total de 
$ 35, _  (TREINTA Y CINCO PESOS M|N.).

Art. I I 9 —  Los gastos autorizados se liqui
darán y  abonarán. oportunamente a los res
pectivos adjudicatarios, con imputación. al IN
CISO 5 — ITEM 2 — PARTIDA 1 — de la Ley 
de Presupuesto en vigencia, en carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada, en 
mérito de encontrarse excedida en su asigna
ción.

Art. 129 —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  archívese.

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es còpia:

José Mejuto
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y Fomento

Decreto N? 310 H.
Salta,' Agosto 19 de 1943
Expediente N9 6278-Letra A| 1943.
Visto este expediente en el cual el señor 

Presidente del Automóvil Club Argentino so
licita una contribución deF Gobierno de la 
Provincia, con el fin de editar cartas de orien
tación y guías para los viajeros, relativas a 
las regiones de esta Provincia y las de Jujuy 
y  Tucumán; y teniendo en cuenta que en esta 
forma mediante la difusión de ésos datos de 
interés general se orienta el turismo hacia la 
Provincia con los beneficios consiguientes,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Asígnase por esta sola vez 
y en carácter de subsidio al Automóvil Club 
Argentino, la suma de $ 1.500.— (UN MIL 
QUINIENTOS PESOS M|N.), que por la Teso

rería General de la Provincia se girará a la 
Entidad precedentemente citada, en concepto 
de contribución del Gobierno de la Provincia 
para la edición de cartas de orientación para 
los viajeros, relativas a las regiones de esta 
Provincia y las de Jujuy y Tucumán.

Art. 2.o — El gasto autorizado se imputará 
al INCISO 5 — ITEM 2 — PARTIDA 1 — de 
la Ley de Presupuesto en vigencia, en carác
ter provisorio hasta tanto la misma sea am
pliada.

Art. 3.0 —  Comuniqúese, publíquese, insérte
se en él Registro Oficial y archívese.

GraL JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y  Fomento

Decreto N9 311 H.
Salta, Agosto 19 de 1943.
Expedientes Nros. 6467-M; 6846-D; 6838-K;
6745-1; 6839-D; 6852-P| del año 1943.
Vistos estos expedientes relativos a provi

siones y gastos que deben autorizarse para el 
mejor funcionamiento de las Reparticiones de 
la Administración de la Provincia; y atento a 
las comprobaciones agregadas a cada uno de 
los mencionados expedientes y a los informes 
expedidos por la Contaduría General de la 
Provincia;

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l.o  — Autorízase el gasto de la 
suma de $ 25.—  (VEINTE Y CINCO, PESOS 
M|N.) que se liquidará y abonará a los seño
res Francisco Moschetti y Cía., por concepto 
de provisión de repuestos y reparaciones efec
tuadas al automóvil oficial que presta servi
cios en el Ministerio de Hacienda, Obras Pú
blicas y Fomento.

Art. 2.o — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 25.50 (VEINTE Y CINCO PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M|N.) por concepto 
de reparaciones que deben efectuarse a la 
bicicleta de propiedad fiscal que tiene en uso 
el Guarda Almacén de la Oficina de Depósi
to, Suministros y Contralor, quien a la vez 
presta servicios como Ordenanza Mensajero en. 
el Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento, a cuyo efecto queda aprobado el 
presupuesto que por igual cantidad ha presen- 

. tado el señor Roberto P. Maldonado.
Art. 3.0 — Autorízase al técnico electricis

ta’ de la Cárcel Penitenciaría, señor Carlos
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Kaul a disponer los traslados de los alta-voces
o teléfonos internos en el Despacho que se 
destina a S. S. el señor Ministro de Hacienda 
y al señor Sub-Secretario de dicho Departa
mento, a cuyo efecto se aprueba el presupues
to presentado por la realización de este traba
jo} incluida la provisión de materiales, por un 
importe de $ 120.— (CIENTO VEINTE PESOS 
M|N.).

Art. 4.o — Autorízase el gasto de la suma 
de $ 12.— (DOCE PESOS M|N.), que por la 
Tesorería General de la Provincia se girará 
al Instituto Geográfico Militar, en cancelación 
de la factura que por provisión de un mapa 
de la Provincia de Salta, corre agregada al 
expediente N? 6745-IJ1943.

Art. 5.o — Autorízase el gasto dé. la suma 
de 76.— (SETENTA Y SEIS PESOS M|N.), que 
se liquidará y abonará al. señor Francisco 
Crescini por concepto de las reparaciones 
efectuadas en la casilla de propiedad fiscal 
emplazada en la azotea del local que ocupa 
la Biblioteca Provincial de Salta, y en mérito 
a las actuaciones que corren agregadas al 
expediente N? 6839̂ D|1943.

Art. 6.o — Autorízase el gasto de la suma de 
$ 380.— (TRESCIENTOS OCHENTA PESOS 
M|N.), que se liquidará y abonará a los se« 
ñores Virgilio García, en cancelación de la 
factura que por concepto de provisión de cua
tro cubiertas, marca Firestone medida 600 x 
16, efectuada al Departamento Provincial del 
Trabajo, corre agregada al expediente Nf 6852- 
letra P| 1943.

Art. 7.o — Los gastos autorizados se liqui
darán y abonarán en su oportunidad a los ad
judicatarios o beneficiarios, con imputación, al 
INCISO 5 — ITEM 9 — PARTIDA I — de la 
Ley de Presupuesto en vigencia, en carácter pro
visorio hasta tanto la misma sea ampliada, en 
mérito de encontrarse excedida en su asigna
ción, y en los casos que corresponda, la Con
taduría General de la Provincia, exigirá' la 
rendición de cuentas.

Art. 8.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial l9 de Hacienda O. Públicas y  Fomento

Salta, Agosto 19 de 1943. ' . *
Salta, Agosto 19 de -943.
Expediente N.o 6258 letra M| 1943.
Visto este expediente en el cual corren todas 

las actuaciones practicadas con motivo de la

anulación de un catastro solicitada por el :• se
ñor J. Salvador Moreno y devolución a la vez 
del importe debidamente abonado por concep
to de Contribución Territorial; y

C O N S I D E R A N D O :

Que el recurrente abona la contribución te
rritorial correspondiente a los catastros Nros. 
6062 y 1581 dé esta Capital, qüe corresponden 
a un mismo inmueble por cuya causa el Diréc- 
tor General de Rentas ordenó la anulación, del 
catastro N.o 1581, dejando subsistente el otro;

Que en mérito a ello corresponde hacer de-- 
volución al. recurrente de las sumas, abonadas; 
por concepto de Contribución Territorial del éa-, 
tastro ya anulado por duplicidad, cuya devolu
ción debe efectuarse Con respecto a los años 
1938 a 1940/ puesto que los pagos efectuados 
con anterioridad han caído ya bajo .la sanción 
determinada en el Artículo 38 de la Ley 395, 
que dispone que los reclamos por este concep
to solo podrán realizarse hasta dos años des
pués de efectuado el pago;

Que por ello y  atento a las actuaciones prac
ticadas en el expediente arriba citado,

El Comisionado Nacional eñ la Provincia 
de Salta,

• ' D E C R E T A :

Artículo l.o  — Liquídese al señor J. Salvador 
Moreno, la suma de $ 7.50 (SIETE PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS M|N.), por concepto de 
devolución de la Contribución Territorial corres
pondiente a los años 1938 a 1940 del inmueble 
catastrado bajo el N.o 1581 de esta Capital, 
en mérito de la duplicidad del catastro prece
dentemente citado.

Art. 2.o —  El gasto autorizado se imputará 

a "CALCULOS DE RECURSOS — RENTA ATRA

SADA", debiendo el recurrente solicitar de la 

Dirección de Vialidad de Salta, el importe del

1 %o, adicional. El importe a liquidarse se com

pensará en la Dirección General de Rentas,, éri 

mérito d e , resultar el recurrente deudor de esa

Dependencia.-
Art. 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte

se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery

Es copia:

José Mejuto
Oficial l 9 de Hacienda O. Públicas y  Fomentó
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Decreto N.o 313-H.
Salta, Agosto 19 de 1943. '
Expedientes Nros. 6303—M| 1943 y 6475^-M1943.
Vistos estos expedientes en los cuales la Ofi- • 

ciña de Mesa Entradas del Ministerio de Ha
cienda, Obras Públicas y  Fomento, solicita la 
provisión de diversos útiles con destino' a la  
misma, y la Oficialía Mayor del Ministerio. dé ; 
Gobierno, Justicia e Instrucción Pública solicita 
igualmente la provisión de dichos elementos; y

CONSIDERANDO:

Que de las cotizaciones de precio^ éfectua-' 
das por las casas del ramo a la Oficina dé De
pósito, Suministros y Contralór, resulta óonve-' 
niente disponer la adjudicación, en la forma- 
enumerada por la Oficina de Depósito, Suminis* 
tros y  Contralor a fs. vta. del expedienté'N.o * 
6303—M|1943 y  a fs. 1 vta. del expediente N.o 
6475—M|1943;

Por ello y  atento a lo informado por Conta
duría General,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

D E C R E T A :

Artículo l.o —  Adjudícase a la Librería El 
Colegio, la provisión de 10 cajas de broches 
N.o 5 a $ 1.40 la caja; seis gomas para borrar 
lápiz a $ 0.20 c|u.; seis gomas para borrar 
tinta a $ 0.40 c|u.; una caja carbónico oficio •- 
Pelikan a $ 7.30, con destino a la Oficinav de 
Mesa de Entradas - del Ministerio de Hacienda, 
Obras Públicas y  Fomento, y 10 cajas de bro- . 
ches amarillos N.o 5 a $ 1.25, la caja, y  feeis 
gomas para borrar tinta a $ 0.40 c|u., con des
tino a la Oficialía Mayor del Ministerio de Go
bierno, Justicia e Instrucción Pública, lo que as
ciende en total a la suma de $ 39.80 (TREINTA
Y NUEVE PESOS CON OCHENTA CENTAVOS 
M|NJ.

Art. 2.o — Adjudícase a la Librería San Mar
tín, la provisión de cinco cajas de broches N.o
9 a $ 2.95 c|u.; seis lápices tinta a $ 0.40 cju.; 
una cinta para máquina a $ 2.30; un sello de 
goma a $ 1.90; un frasco tinta para séllos dé 
bronce a $ 0.90; diez hojas secante blanco' a 
$ 0.25 la hoja y seis hojas secantes verde a $ 0t30 
la hoja, con destino a Mesa de Entradas del 
Ministerio de Hacienda, Obras Públicas y Fo
mento, y dos cajas de alfileres-N.o 3 a  $ 0:95 
c|u.; seis borradores para lápiz grandes a $ 
0.20 c|u. y  tres lápices tinta rojos a $ 0.30 c|u., 
con destina a la Oficialía Mayor del Ministerio 
de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública, lo 
que asciende a la suma de $ 30.55 (TREINTA 

PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

M|N.).

' A rt.'3 .o — Adjudícase a la Librería Sarmien
to, la provisión de dos docenas de lápices Fá- 
bér N.o 2 a $ 1.30 la docena; seis cajas de 
broches clips a $ 0.30 c|u. y tres cintas para 
máquina a $ 2.30 c|u.,- con destino a la Ofi
cialía Mayor del Ministerio de Gobierno, Justi- 

; cia e Instrucción Pública, por un importe total 
de $ f l . 30 (ONCE PESOS CON TREINTA CEN
TAVOS M|N.).

- .A rt.-'4:6 ,j— El - gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al 
Inciso 5, Item 2, Partida 1, de la Ley de Presu
puesto en vigencia, en caírácter provisorio has
ta taritó: ltr misma sea ampliada, en mérito de 
-encontrarse excedida en su asignación, debien
do abonarse las respectivas sumas a las fir—

• mas adjudicátarias, en oportunidad en que los 
Teferidds^ útilés sean recibidos de conformidad.

Art. 5.0 — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
: se en él Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BUSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

José Mejuto
Oficial 1’ de Hacienda O. Públicas y  Fomento

Decreto N.o 314-H.
Salta, Agosto 19 de 1943.
Expedientes Nros. 6459—M: 4767—M: y 6097—S 

del año 1943.
Vistos estos expedientes relativos a la provi

sión d e . uniformes al personal de Ordenanzas 
y Chaffeurs de los Ministerios de Gobierno, 
Justicia e Instrucción Pública y de Hacienda, 
Obras Públicas y Fomento; atento a las cotiza- 

. ciones de precios formuladas por las casas del 
ramo como a la calidad de las telas ofrecidas 
y a los informes producidos por Contaduría Ge
neral de la Provincia,

El Comisionado Nacional en la Provincia 
de Salta,

. D E C R E T A :

Artículo l.o  —r Adjudícase a la Dirección da 
'la Cárcel Penitenciaría, la confección de 9 uni
formes para los siguientes Ordenanzas de am
bos Ministerios y Gobernación: Daniel Poclava, 
Esteban Barboza, Horáclito Garzón, Nicasio Chi- 
reno, Francisco López, Demetrio Lindor Bravo, 
Manuel Liendro, Carlos Isola y lulio M. Mo
reno, y la confección de 3 uniformes para los 
siguientes chauffeurs: Víctor Beltrán, Zoilo Pa
lacios y César Guillermo Leal, al precio de 
$ 115.— m|n.; cada uno, lo que hace un im
porte total de $ 1.380.— (UN MIL TRESCIENTOS 
OCHENTA PESOS M|N.).*
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Art. 2.0—™ Lqs: uniform a :#e -sonfeccioncErán 
en las condiciones ‘estipuladas* * *en -. .el. pDesur 
puesto presentado ¿en/;elí expediente . N.ó*iB459 
letra Mi 1943.

' .\y rr '-■■'* ** Cy&'t'*•' ; " *• • C* £
. Art.. 3..a — - El gasto/ autori^cído - sé ünpütárá 
al, Inciso. -5, Item- v4#- Partido^ bLd$‘ icr fceYfe&é 
Presupuesto. pn .vigencia:; y  i se'‘Íiq^idcffd'íyr abo'- 
nará en su oportunidad c^:Í0^'Repqitii5i6*r?íq¿- 
judicataria- r '- ,• j  >?• \*¿dC\ o S 0

Art. 4.o — Comuniqúese,* publíquese {»‘insérte
se en el Registro Oficial y  archícvese.

Gral. JÓSe I m O

Carlos A f  Emery
Es copia:

T '  1V/Í • a. |íf? ? Í¿K¿ ¿WflWM •*José Mejuto .̂ ^
Oficial l9 de Hàcìenàa O." Públicas 4y Fomento

.Art. 3.of~'Comuniqúese, publi^uesfei insérte  ̂
<afce£éshv%l; ‘Régistrd 'Ofifcí^Y'-áfdiívese; ' '

^ ^  JÓ ^  l^RALES BUSTAMANTE
Cistoñ-oícrc.r -v. A.Emery .

'•

U <ás?Jáaciénda. ©* Públicas Vy! Fomento
irr.irw

Decreto N.o 315-H. ( ^
Salta, Agosto. 19 de‘- 1943. , ^

' Expedientes Nros. 6270—P| 1943; .62¥l^ÍPtW43 ,y 
6272—P| 1943. ‘ -
. Vistos estos expedientes^ en Jos cuajes {,l<^$iy 

ma PATRON COSTAS Y CLEMÉNT. TORÁNZÓS, 
solicitan liquidación de las sumas d e . $ 6. ,8Q;
$ 41.20 y $ 33.20 respectivamente, por concepto

de provisiones efectuadas a 

putados en los meses de marío <3 junio del'año 

en curso; y habiendo reintegrado^ .*a; Tesprería 

General de la Provincia-.eL:Habilitado- Pagador 

de esa Cámara' los- fondos para gástoá ; de di

cha dependencia, conforme lo haóér saber Con

taduría General, 1 r  : • ' ' ' ' '' v

El Comisionado Nacional en. lá Provincia 
de Salta, r.

' D E C R E T A / :  :J - K

Artículo l.o  —  Autorízase el gasto de ía su

ma de $ 81.20 (OCHENTA 'Y UN PESOS/CON 

VEINTE 1 CENTAVOS M|Ñ.), que se liquidará^ y 

abonará’ a la firma PATRON COSTAS. Y~ ¿LE- 

MENT ÍORÁNZOS, en, cancelación de; las* fac

turas que por concepto de provisiones efectua

das a la Cámara' de Diputados durante los me- 

ses de marzo a junio, corren agregadas a . los 

expedientes 'de nuíaéración y letra arriba ci

tados. &

Art. 2.0 — El gasto autorizado s,e imputgrá 

al Inciso 1, Item 2, Partida . 10’ de la LeyodeJPre-: 

supuesto... en vigencia. --- -----  • = - - -—

•7*3 ñ K l U j í O  O f^JO .V ; * — •:
DecretóN.0 ^ 3 1 ^ ^ -  ̂ <

^/Só1í5g¿1 Afrc«íó *19i?-He ''1̂ 943; '• í;i ' ' ‘ 
m b^'249é^letr¿ 0|1943. ‘‘
AtlVIilo^'éste %x$e<fcehW: en el cual .e l‘ señor 

CUl&AR^iÓlicita t teendamiénto' de 
•*^<*t^^#,Mtóm|lriééíst®fepcístóreo 'übicádo 'di 
^Ntóe^épla fi^dci;nEl?íPorvéiíii,'-/;! sítüáda ’en él 
^i^feir^lié^fb'’€Íé? A n ^ ’ír&écíóri (jwé deberá, ser 
delimitátfé- tfemeñdof’ coéiorípuiífó' d©* p&Üdg- el 

' Mojón -H;o1 S&1 del camino' qué va desde la 
Pítmerai^ecGÍ^*’déií Dépantame'ntov de: Atád a 

, Rivadayia, desde donde se trazará ipor: sobre' esaUx*\ <' ,?'& y- , ./* i/. : ■. . <■' ■ ' • - •' •
“ Vía cinco mil metros al naciente hasta llegar 
al* kilóhietrQ- 60a y se  ̂trazará’ desde este últi
mo punto una línea al Sur de cinco mil me
tros, y desde allí, se' medirán r otros cinco mil 
metros al Oeste, uniendo este último punto 
cqt*\:'/-̂ .̂ dé -partidcr/• cüya'-línea también** será 
descinto; • mil: metros formando un cuadrilátero 
dé' ‘ una* ’ légua cuadrada^* que “ tiéne * por' límites 
a l -Oeste ̂ con * eHóte arrendado por * Dón ■ Désalín 
Oíquera/ cd5 NÓrte  ̂ Este :y Sür con- terrenos ■ fis- 
c c d é s ; - •• i:’;: ' •' • ■

^ IrD É R A N D O ;:

Qué, . de l' inifórmé producido por la' Dirección 
General dé' Obras ‘ Públicas resulta que la zona 
cuyo arriendo * se solicita se encuentra libre 
de ocupantes, no existiendo ‘ impedimento 'de 
orden lega l' para que pueda ser resuelta fa
vorablemente la solicitud de referencia;

Que en lo que respecta al precio, esté déte 
ser „• establecido: por Ía , Ley de* Yerbajes N . o 
ll25, .o..sea de'/$.>0,..50^anuales por- cabeza ,de 
^dnadó-K mayor í que ■ ápácente. én. - los terrenos 
ñkx&ésFáébíeñdó ‘t*éL SÓÍicitántés, áj uptcqrse-, a  las 
diáj^o^cíbnés - dé ̂ dicha  ̂Ley. y a 1  sii"; corfes^on- 
áíerite^Décréíb:v!Reytiátóétócnió>N.o' 4̂20̂  .de/- fe  ̂
difcitelZ; de^hovieiribre de: 1Í4Ó; ‘ t ./v 
'-Por: '«lid/, cfténtóia lo informado por. Contadu

ría General y a lov dictaminado por el .señor ’Fis-

¿J'- ~
El r Comisionado Nacional en la Provincia > 

de Salta

^  ,::-;D/Er-d R>E:T>A r -■> f' :

Áriícúló ̂ Í/6-' Atitorizdse ál ‘ señor MODESTO' 

GUEHiíAR'i5Cffá¿que haga pástar su ganado eñ
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la fracción de la finca "El Porvenir” de pro
piedad fiscal, ubicada en el Departamento, de 
Anta, con una extensión de una legua kilomé
trica cuadrada, de acuerdo a la ubicación pre
cedentemente establecida y  de conformidad cd 
croquis corriente a fs. 2 del expediente de nu
meración y  letra arriba citado. Dicha autoriza
ción se otorga con carácter precàrio, reserván
dose el Gobierno de la Provincia él derecho 
de rescindir este contrato en cualquier tiempo.

Art. 2.o — El señor MODESTO CUELLAR pa
gará en concepto de pastaje lo  establecido 
por la Ley de Yerbajes N.o 1125 en la forma 
dispuesta por el Decreto Reglamentario de la 
misma N.o 4205 o sean $ 0.50 (CINCUENTA 

•CENTAVOS M|N.), anuales por cabeza de ga
nado mayor que opácente en los terrenos fis
cales anteriormente descriptos, debiendo' el 
nombrado dar cumplimiento a todas las dispo
siciones establecidas en el citado Decreto.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Gral. JOSE MORALES BÜSTAMANTE 

Carlos A. Emery
Es copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y Fomento

R E S O L U C I O N E S
M I N I S T E R I O  DE GOBIERNO 

JUSTICIA E INSTRUCCION 
P U B L I C A

W  3125 (Bis) G.
Salta, Agosto 14 de 1943.
Expediente N* 2098-Letra P|943.
Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía solicita la provisión de formularios, de 
conformidad a las muestras que se adjuntan; 
y  atento a los presupuestos elevados por la 
Cárcel Penitenciaría y  lo informado por Con
taduría General, con fecha 11 de Agosto en
CUTSO,

El Ministro de Gobierno« Justicia •  L Pública«

R E S U E L V E :

l.o  — Aprobar los presupuestos Nros. 650. 
al 691, que corren agregados a fojas 10, 11 y

12 de estos obrados y  confeccionados por la

Cárcel Penitenciaría para la  ejecución de los

trabajos solicitados por Jefatura de Policía, al 
precio total de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO 
PESOS CON 50(00 M|N. ($ 578.50 m|n.).

2.0 — El gasto aprobado por el punto P 
deberá hacerse efectivo directamente por Je
fatura de Policía, con la partida que le asig
na la Ley de Presupuesto vigente, para gastos 
.generales, a dicha repartición.

3.0 — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

CARLOS A. EMERY
Ministro de Hacienda, interinamente a 

cargo de la Cartera de Gobierno

Es copia:

Néstor Barrantes
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública

N’ 3126 G.
Salta, Agosto 16 de 1943.
Habiéndose recibido en la fecha del cargo 

de Ministro Secretario en la Cartera de Go
bierno, Justicia é Instrucción Pública y siendo 
necesario conocer el estado de las existencias 
en las oficinas directamente dependientes del 
Ministerio,

El Ministro de Gobierno« Justicia e I. Pública 

R E S U E L V E :

1.0 — Procédase a  levantar inventario de 
todas las existencias de bienes, muebles, y  úti
les que posea este Ministerio, con excepción

de las que en razón de su destino, no constitu

yan un activo permanente, sino transitorio, ta

les como papeles impresos, tinta, lápices, se

cantes, etc.

2.0 — El inventario de referencia deberá 

ser suscrito por el Jefe o Encargado de cada 

Oficina, debiendo remitirse un ejemplar al se
nos Contador General de la Intervención y 

otro a Contaduría General de la Provincia.

3.0 — Elévese a conocimiento de S. E. el 

señor Comisionado Nacional.

4, —  Dése al Libro de Resoluciones, comu

niqúese, etc.

Emilio Jofré

Es copia:

Néstor Barrantes 
Oficial Primero de Gobierno, Justicia e I. Pública
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R ^ S O L Ü C Í O ^ E Í S  ^

MINI  ST ERI-.O, DE; HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO

Despacho, Agosto 10 de 1943.
Expediente N9 6263-letra D|1943.
Visto este expediente en el cucáí-tíSi^Señéí 

Administrador Generál de Obras Públicas1 y 
Vialidad de Salta interinò, Jngeriiéro^don Ljiüio 
Mera, en su nòta de fecha ! -4'? <ie : -agostó ‘ de 
1943 pone de manifiesto ~qué; por -unerror ' sé 
solicitó el trasladó • a--lav Úiredc^'Óñ-^éñéla^«Élé 
Catastro del dibujante de Vialidád Don Oscctr 
Pucci, correspondiendo que dicho traslado recai
ga en el dibujante don Marcelo “N. Soto por 
ser. éste quien ha prestado, .estos servicio^, en 
la Sección Catastro en la que actualmente 
continúa; y • V ; ; ' ,■ .

C O N S I D E R A N D O :  ., . ,'í

Que de ‘acuerdo a la solicitud de fecha.”26 ;de.-. 
julio de 1943 presentada por-él nombrado fun4 
cionario, se dictó Resolución N9 10041 de,fecha

19.de julio de 1-943 en la que -se dispuso que 

el Dibujante de Vialidad don Oscar Pucci pa

se a integrar là Dirección General de Catastro 

de la Provincia, 'juntamente con el resto del 

personal enunciado en -la misma;

Por ello y atento a la solicitud de referencia;

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

. R E S U E L V E  r V  7 — ’

l.o  — Modifícase la Resolución prècèdènte- 

mente mencionada’ en el'sentido'desque e l'd i

bujante don Marcelo N. Soio; - pqsqrSv- a p res

tar servicios en ia  Dirección Géne'ral de Catas

tro, y el señor Dibujante. don.jQs'car' Pucci, con- ' 

tinuará prestando servicios en la Administrá- 

•ción General de Obras 4?úbli'caS' y  

Salta.

'2 o — I ns é r t e s e * é l L i i t t o  *cfev Resoluciones, 
comuniqúese, etc.. - .

; CARLOS A. EMERY
Ministro de Hacienda O. P.'’y Fóméntó

Es copia: . ‘Y Y .cZ'-.-U

Moisés N. Gallo Castellanos
Ofioiéd Mayor, de'Habiendo O. ~P. yl^óméntp

i ú . ....
10 de 1943.

^uÉ?p^di.e^te- [^.,6876-lstrq. 'l5]l9Í3.
Visto este espediente. en;, el que Dirección 

General de .Rentas eleva la nota presentada 
í&r^el.̂ ¿enSbt-^éfe Sección Catastro, .In
geniaré í'dóíi cGuilléiitiovBolá, Cen- ' l a que  ; pidé 
is& é&b’gkMg^í - eb ’'descargo' <:á>¡ ’Dirección .< General 
•dé^fteiéaé d&aloá''‘elementóse que .han .pasado 
•̂ y|c>rtóarv,pcriít e ¿ ^  tía ;Direccibh; tSenerál >3é Ca
tastro, nómina adjunta, y cuyo 
i ln i^ ^  'tdtcrl^sciVnde a*la sumá de *$ 869.80 %• 

•v*,’;. 'i* .* * '.v / ' sí C (•£;. ¡ : •. . /

? lEl Ministro de Hacienda O . P. y Eomento

Y . ...;r  e s .u 'e l V ' E :

■•l .o ' —* 'SiatOTÍ¿á^'';(3';'3orít<^üfía ‘rCSeoterál .ife 
la Pr.o^-inc^T.^: 'déscdfrgpÉ£iée ' ̂ é fcción  "Ge- 
neral .'de ^Rentas ríos. elementos descriptós >en 
la nómina comente a fs. ;*1 kiél .'efcpedi'ente arrr- 
bg citado, por un importe total de $ 869.80 
(ÓCHOCIENTOS SESENTA Y 'NUEtfE PESOS 
CON, OCHENTA.-CENTAVOS M|N.) los que se- 
rán cargados a la Dirección General de Catas
tro como patrimonio de la misma. .

2.o — Insértese ^n el-Libro de Resoluciones, 
comuniqúese, ,etc..

“CARLOS A.~EMERY
Ministro de Hacienda O. P. y Pomento

% Es -«copia:

^loisés N. Gallo Castellanos
Qficicd/Mqyór'.'dé Hácieñdtr Q. P. ;y ■ foifrérito

N- 10058-H
Despacho, Agosío 11 de 1§43. 

s Siendo necesario habilitar el local en que 
deberá funcionar el Juzgado d e , Paz Letrado 
recientemente creado , y .

CjQ-NSI D 'fefrAJNDÓ:

Que existen .dos habitaciones.*adyacentes- al 
recinto .donde funcionaba la H. Legislatura .de 
•teti: Eto^inpia>ívpn ^una.^de Aas ..xuqtesvfunciona- 
ba la ; Biblioteca . de chicho cuerpo, encontrán- 
ídóse allí depositada, toda la. existencia .de li
bros. d,e- la misma, la : que puede prestar se
ñalado . beneficio , al c|tqdo Juzgado al propio 
tiéíñ-pó^^ue Se '¿éé^tiía-sii ttónselrvacióhi

* El Ministro dê  ífacienda O. f .  y Fomento

^ '7 ;  B, ;É t  U E L y  E 7 , ..

, f , líp  — . P,es^n<ane§^pcqxi -el? fünciónc^iento .'de 
Jqs .,pficw,asii>.del>....Luzgcrdp de. Paz Letrado N9.2 
las dos habitaciones adyacentes al recinto. en
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que fütóibnab<2 la 'H. lLe§i&áttft& Í$b' :ía Pro
vincia, en una de» 4as ^¿trélés • funcionaba la 
Biblioteca legislativa y lá otra .ora sutiliza
da \paia .las*relimantes' 'del filóck. f

- 'ty '— PorTa -‘A^iífísttáci&fi &é1fc£fól "dé ¿fcferés 
P&btiCSsi yv Vi^lid^^prdcé'd^tsé Tb. V
^ébüÍMÍégtdr Há : dimisión & h 1 tih'á dé * s&- 
lasí;ndé aÜué’rdo. a las -ih&cfccíbWs líébe- 
r8iín ^bcibirsé "de fe, ‘¿1 *&éñ&T íuéV 'dé 
Létfádo /.doctor; Carlos. Roberto Ardíid& •  ̂ ;
• ̂ ’■“  fá g a s e  entrega, por quien, correspon
da al señor Juez de Paz "Letrado nombrado de 
todos los libros que integran la Biblioteca} Le
gislaba,/ bpjo^ inventario ,-en ^nng, 7Iq? «que 
quedarán bajo la custodia del citado letrado.

4.o — Insértese en el Libro de Resoluciones 
d(e êste .Ministerio,, comuniqúese, etc.

- c; ñ iv . . ‘. ú , C A R Ü © S  A . r & f l£ f e Y
’• Ministro •fíaci'srfáá :jO. jP. "y* FéíSSritó 

És capia: . .. 

gotees R  GáÜo Castcjlánóa
Üíicidl 'Máyor Üe ^aciendá b. “P. *Y

Ni*>:ÍOOf59*H.
Salta, ^Agosto 11 de ‘1943.
Expedientes Nros. 6214—R| 1943 y 6274—L|-943.
Vistos estos expedientes en los cuales los 

señores MariiHéros “don ’Áfeérto Romero López 
y don Alberto L e d e v a  ;Pés, . solicitan anula
ción de las ^boletas de ..Patèntes -aorrespdndie*!- 
tes,, »al afro Í941 y - segundo «semestre dfel -año 
1936, .respeótivdménte, teto -mérito -de -no ; -haber 
ejèrcido sü profesión -eli - loS íperíbdos -de tiém- 
po precedentemente citados; habiendo áníorf&a- 
do. k r  Excfíia. 'Corte <de Justicia yqiie 4os ̂ a r 
tilleros de. iñ’énéión fino-»sé les -<ha ^disoéraaSdo 
ningún tremate ,judicicd -desde aquella >éff>oca d̂kl 
presénte; ''y aténto \por ̂ ótra ^paríe '-a 16s 4hf©áales 
producidos e^tás <xctúacidries,

.El .Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

.!;• /.-v'.? . R E S  U 'E 'Í ’V  E í “

: 1 .o '—- Anúlese por dónde corresponda, la bo- 
íétá ’ d é ' Patènte  ̂de ’ tofartilheró *’N . o 2278 co
rrespondiente ‘ al año 1941 expedida a nombre 
dèi señor7 Alberto Romero ‘ López, y  : en mérito 
'dé'Dgo^ttB&r ^éféitìò  <?éii ^ S ib  Affilo Jésé*¥iro-

3 /0 "hVséttés'e. en él ^ibro cie 'Resoluciones 
comuniqúese, 'etc.

' CARLOS A. EMERY
' .. r* Ministro dé Hacienda O. P. y Fomento.

"Ès copia:

Moisés N. Gallo Castellanos 
Oficial Mayor de Hacienda O. P. y  Fomento

&o 10060-H.
- cké, l^gostb ^e 4:943. ,
.m & ám Y& e. ty.o 5886 J^m'C|1943._ ,
, ÁTisftO ^á%..e^ptedifej^,é *éfa el 'cudíl >(é\ señor Rec

tor ??M^1|fb. B^&f'anb, Solicita rdonadi*ón -de 
una Recopilctéi&n ^éyes y  Decretos
dé -*fe ^Pro^ineia, ctóte ''áéstihb á la  ©ibliotéca "de 
eéh 'instítiíé^n,- ŷ ü̂ ’éntó ?lo -infbfmado >̂br 
Coñladiiría f;Gén^Tal,

£1 Jfinistro de Hacienda O. P. y  Fomento

R E S U E L V E :

l.o  — Por Depósita,—Smninistros y Contralor, 
entréguese sin cargo y con la debida interven
ción de Contaduría General, una Recopilación 
cém^teta *de '%éye$ '*f r!b&óréios -'dé la 'Provincia, 
cÜ '^R^tor' ‘;Dáhégio TB^^rtnib y coñde^- 
tino a la Biblioteca de dicha Itisiitüció'n d e ‘en
señanza. 
,2. — Insértese i6h*4l rLibro "d'e 'ftésóltfci'ones, 

córfttínkiüese, etc.

CARLOS A. EMERY
Ministró de Hacienda O. P. y Fomento

És cqpia:

Müfeés ĉ GáHo Castellanos
Oficial Mayor dé Hádéñdfr'Ó. P.' y Fomento

EDICTOS, LICITACIONES Y 
R E M A T E S

MINISTERIO DE HACI£NDA, OBRAS PUBLICAS 
^  FOMENTO 

LICITACION PUBIiCA

rÉ l i d é  lo dfépúegtó^eh él ̂ Décreto- N9 
2Ó6 dé ̂ féfehá ^^de "dgo"stò"de Ì94'3, 'se ìlam'a af e^íón:... ;

Anúlese«por; donder coTOsponda'4a bo
leta de Patente de Martiliero Ñ.o 2Í 13 ¿correspon
diente ai .segundo sémestré -déí año íSáé, ex
pedida a nombre del señor Alberto Xedesma 
Paz; y en mérito de que el nombrado nó ha 
ejérbidó 'esá  profesión durante el período de 
Í^Apo‘áitado/°'' s

lic f̂cidÓn'|>Übli'cí¿i hd^ta él día J25 'de agostó en 
curso, con el fin de proveer a DEPOSITO, SU- 
M INláfftSS ~*f XDÍÍTfiÁ'LOR, de ios artículo 
de librería.y útiles de ‘é&CfitóVio"qüé se 'deta
llan en'"ei "pliéi|ó' dé t:5ñdÍt?ioné's "qüe^puéde 'áér 
rétMldo tíél Despacho del suscrito, todos los 
días hábiles en horas de'Oficina. En dicho plie
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go se especifican los requisitos exijidos por la 
Ley de Contabilidad para formular las pro
puestas, las que serán abiertas el día ya el-. 
tado a'horas 16, en presencia del señor Escri
bano de Gobierno. - ;

Sub-Secretario de Hacienda. O. P. y Foménto

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y 
TELEGRAFOS

AVISO DE LICITACION

Llámase a licitación pública por. el término 
de veinte días, a contar desde , el 19 de agos- 
to de 1943 para la ejecución del servicio de 
transporte de correspondencia entre - Cafayate 
(Dto. 18?) y Santa María (Dto. 19-9). v  

Por el pliego de condiciones y demás datos, 
ocurrir a las Cabeceras del 189 Distrito — Sal
ta—# 199 Distrito —Catamarca— o en la Sec-, 
ción Transportes de la Dirección de Correos. 
(Fdo.): Antonio Deluca, Jefe de lct Dirección de 

Correos.
N.o 065

El Juez de Primera Nominación. Civil, cita y 
emplaza a herederos y acreedores de Ceferina 
Alemán de Las Heras.

Salta, Agosto 12 de 1943.
Gilberto Méndez, Secretario.

N.o 0361

El doctor Adolfo A. Lona, Juez de Paz Le
trado Nro. 1 cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedores de TOMAS TARCAY. 

Salta, Agosto 10 de 1943. . . .
Juan Soler« Secretario.

N.o 0362

REHABILITACION, — . En el expediente N9 
9765 "Rehabilitación Comercial solicitada por 
Ramón Jiménez", el Juzgado de Comercio, Se
cretaría Arias, ha proveído lo siguiente: "Sal
ta, Julio l9 de 1943. Hágdse saber la rehabi
litación solicitada por edictos que se publica
rán por ocho días en los diarios "La Provin
cia" y "Norte" y por una vez . en el Boletín 
Oficial, de conformidad a lo dispuesto por el - 
Art. 188 de la Ley 11.719. CORNEJO ISAS- . 
MENDI".

Lo que el suscrito Secretario hace.saber.
Salta, Julio 2 de 1943.
Ricardo R. Arias, Escribano Secretario.

N.o 0363 .

Por ESTEBAN ROLANDO MARCHEN 

JUDICIAL

Por disposición Juez Paz Letrado, en. autos: 
"Ejecutivo Severino Cabada vs. Milagro Moya 
de Galli y Emilio Galli", venderé, sin base, el 
21 Agosto, horas 17, Córdoba 222, el derecho' 
„de pacto de retroventa en la  venta efectuada 
por la ejecutada a favor de Francisco Herre
ro, del inmueble sito en 12 de Octubre 264 de 
esta ciudad.

N.o 0364

POSESION TREINTENARIA. Ante Juzgado 
a cargo doctor Ricardo Reimundín, ha solici
tado pdsesióñ treintenaria Don Esteban Jurado, 
en un terreno con casa sito en "Ceibal" o 
"El y!Ceibal", Departamento de La Candelaria, 
limitando: «Norte, . camino público, ,con Nicanor 
Salas o Suc. Isais Rodríguez y María Vázquez 
de Uncos; Sud, camino vecinal y  terrenos de 
Toscanos; Poniente, con Juana Arrieta y Este
ban Jurado; Naciente, terrenos de Toscanos, Be
nito Castellanos y Segundo Lucena. Salta, 14 
de Junio de 1943.

Julio R. Zambrano, Escribano Secretario.
N.o 0365

Por SÁLUSTIO LACROIX 

JUDICIAL

Por disposición del Señor Juez de 1* Instan
cia' Y  2’ Nominación en lo Civil, "Ejecutivo 
Provincia de Sdlta vs. Manuel F. Lávaque" el 
23 de Agosto de 1943 a horas 17 en Florida 42, 
vendéré dinero de contado: Una casa en esta 
ciudad en la esquina de las calles Caseros y 
25 de Mayo con la Base de $ 5.333.33.

Un edificio para curtiembre con quinta en el 
pueblo dé Cafayaté, con la base de $ 466.66.

Seña 20 % Publicaciones "La Provincia" y 
"Norte".

N.o 0366

ANTINIO FORCADA

JUDICIAL

Orden Sr. Juez en lo Civil Doctor Ricardo Rei
mundín venderé el 21 de Agosto, horas 17, Zu- 
viría 453, el siguiente ganado: 9 novillos, 3 años; 
3 vacas de cuenta; 4 toros de 2 años; 66 toros 
de hierra; 5 tamberas de 3 años; 5 tamberas 
de 2 años; 63 tamberas de hierra. Sin base. 
Seña 20 %. Sucesorio Javier Herrera.

N .o 367
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SUCESORIO: El Señor Juez Civil Doctor Ma
torros Cornejo cita por treinta días a herederos 
o acreedores de Don Walter, Walterio o Gual
terio' Leach. Su Sücesión.

Salta, Agosto 19 dé i 943,.—Gilberto Méndez, 
Escribano Secretario. N.o 0368

 ̂  ̂ JUDICIAL

Orden Sr. Juez Paz Letrado, juicio Ábraham 
jkíantarovich vs. Roberto Barrionuevo, remataré 
Octubre 7, horas 17, en Ituzaingó 534, mitad in
divisa casa y  terreno en Campo Quijano con 
Jdcíso, CINCUENTA PESOS m|n. A l contado.
¡  C MANUEL R. GUZMAN, Martiliero

: - N .o 0369

Testamentarla. —  Por orden del señor Juez 
doctor Néstor Cornejo Isasmendi, interinamente 
a cargo del Juzgado de Primera Instancia y  Pri

mera Nominación en lo1 Civil de la Provincia 
se- hace saber que se ha declarado abierto el 
juicio de testamentaría de don Paulino Sar
miento, citando a los que se consideren'con de
recho a los bienes dejados por el causante, 
como hérederos o acreedores, y  especialmente 
a los herederos instituidos en el testamento por 
acto público, señores Dalinda Margarita o Ma
ría Teresa Escudero de Sarmiento, María Olim
pia, Carmen Celia, Dardo Anselmo, Lidia Au
rora y Héctor Wenceslao, todos de apellido

Sarmiento, _ para que se presenten a hacerlos 

valer dentro del término de esta publicación 

ordenada por treinta días en "La Provincia" y 

"El Intransigente" y  por una vez en el Boletín 

Oficial, bajo apercibimiento de lo que hubiere 

lugar. Salta, Agosto 19 de 1943. —  Gilberto Mén

dez, Escribano - Secretario.

N.o 0370

1943
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